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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  LA
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por 
la que se eleva a definitiva la baja 
provisional del Jefe de Negociado 
de tercera del Cuerpo de Telégra
fos don iluminado Velasco Ace
vedo.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Jefe Negociado de tercera 
dea Cuerpo de Telégrafos don ilumi
nado Velasco Ace-vedo, Encargado de 
la Estación de Ondarroa, por no haber 
efectuado la presentación en su den; 
no al finalizar un p ? uñso, hecho este 
que ha quedado ac' Atado en el dili
genciado, en el que no se observa omi
sión de trámite substancial alguno, 

Este Ministerio, do conformidad con 
lo dictaminado por Ja Inspección Ge
nerad ,die Telecomunicación y por el 
Consejo de Dirección de las Teleco
municaciones y con lo propuesto por 
esa Dirección General, hu tenido a 
bien elevar a definitiva la baja pro
visional en que el referido funcionario 
Sé encuentra desde el día 8 de octu
bre de 1942, de conformidad con lo 

x prevenido en el artículo 213, en rela
ción con el 211 del vigente Reglamen
to de Servicio del Cuerpo de Telé
grafos.

Lo digo a V. I. para eu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1940.

PEREZ GONZALEZ

23sno. Sr. Director general de Correos 
jr Telecomunicación.

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por
la que se declara excedente en la 
escala de su clase al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos don José Soriano Vi
guera.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Jefe de Negociado segun
da oLase del Cuerpo de Telégrafos don 
José Soriano Viguera, suplicando le 
sea concedida la excedencia volunta
ria, por encontrarse prestando servi
cios como Ingeniero Geógrafo en el 
Instituto Geográfico y Catastral, cuyo 
caigo viene desempeñando, según acre
dita mediante el correspondiente cer
tificado; y teniendo en cuenta que, si 
bien las excedencias voluntarias se en
cuentran suspendidas en el Cuerpo de 
Telégrafos, el caso de referencia está 
expresamente exceptuado de esta sus
pensión, por Orden de 15 de abril 
de 1941,

Este Ministerio, accediendo a lo in
teresado por el solicitante, y de con
formidad con lo dispuesto en el, ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de juilio ante
rior, ha tenido a bien declara i ex' 
dente en la Escala de su clase al men
cionado funcionario, por encontrarse 
prestando servicio activo en aquel Ins
tituto, como Ingeniero primero, Jefe 
de Administración Civil de primera 
clase, mientras desempeñe este cargo, 
en los términos prevenidos en el re
ferido precepto Legal, y sin que le 
sean de abono los haberes que como 
tal Jefe de Negociado de segunda le 
corresponden, desde que tomó posesión, 
a su reingreso, en4 3 d*e julio último, 
hasta su cese, en cumplimiento de la 
presente Orden, por incompatibilidad

con los que ya viene percibiendo por 
la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr, Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 31 de agosto y 3 de sep
tiembre de 1943 por las que se de
clararan en situación de supernume
rarios a los Auxiliadles telegrafistas 
que se expresan.

Timo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el Auxiliar Telegrafista don Mi
guel López Martínez, suplicando le 
sea concedida la excedencia, por te
ner que cumplir sus deberes militares, 
circunstancia ésta debidamente acre
ditada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 39 del 
vigente Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos, ha tenido a bien de
clarar al referido Auxiliar en situa
ción de supernumerario, con igua] de
recho que los excedentes, en Los tér
minos prevenidos en el indicado pre
cepto legal.
* Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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Ilmo. Sr.: Habiendo efectuado su 
incorporación al Ejército, como reclu
ta del reemplazo de 1942, el Auxiliar 
Telegrafista don José Pedro Pascasio 
Villaya-ndre, cuya circunstancia ha si
do debidamente acreditada,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 39 del 
vigente Reglamento orgánico de 23 de 
febrero de 1915, ha tenido a bien de
clarar a dicho Auxiliar en situación 
de supernumerario, en los términos 
y condiciones establecidos en el refe
rido precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 31 de agosto de 1943 
por las que se concede licencia sin 
sueldo a los Auxiliares telegrafistas 
que se citan.

limo. S r .: Vista la instancia eleva_ 
da por el Auxiliar Telegrafista don 
Luis Bueno Domeque, en súplica de 
que se le concedan tres meses de li
cencia para efectuar su incorporación 
a la Milicia Universitaria, al objeto 
de seguir el segundo curso pa.râ  Ofi
ciales de Complemento, circunstancia 
ésta acreditada mediante la corres
pondiente certificación,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 2 de julio de 
1943, ha tenido a bien conceder al in
dicado funcionario una licencia sin' 
sueldo, para asuntos propios, de tres 
meses &e duración, que comenzarán a 
contarse a partir de la fecha de su 
cese.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V# I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosito de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación^

Timo. S r .: Vista la instancia ete'va- 
da.. por el Auxiliar Telegrafista don 
Juan Gimeno Algora en súplica de

que se le concedan tres meses de li
cencia sin sueldo, al objeto de efectuar 
su incorporación a la Milicia Univer
sitaria, para recibir en ella la instruc
ción premilitar superior, circunstancia 
ésta debidamente acreditada mediante 
la oportuna certificación,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, y de conformidad con lo dis
puesto en ¿a Orden de 2 de julio de 
1943, ha tenido a bien conceder al in
dicado funcionario una. licencia sin 
sueldo, para asuntos propios, de tres 
meses do duración, que comenzarán a 
contarse a partir de la fecha de su 
cese.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 
por la que se destina a M eh al-las 

a los Sargentos de Infantería que 
se relacionan.

Se destina a Mehal-las a los Sargen. 
tos provisionales del Arma de infante
ría que a continuación se relacionan, 
los cuales cesan en los destinos que 
se indican y quedan en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4):

Don Aurelio Puig Dozano, disponi
ble forzoso en Marruecos.

Don Melchor Moro Cuadrado, dis
ponible forzoso en Marruecos.

Don Emilio Mériz Monyiela, del 
Regimiento de Infantería número 20. 

Madrid, l.° de septiembre de 1943.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 3 de septiembre de 1943 
por la que se dispone quede en 
situación de disponible el Oficial 
segundo de Oficinas Militares don 
Juan Ortega Palomares.

Por haber causado baja en la De
legación en Ifm del Gobierno Políti
co Militar de los Territorios de Ifni- 
Sahava el Oficial segundo de Ofici
nas Militares don Juan Ortega Pa
lomares, cesa en la situación preve
nida en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4) y queda en la de dispo. 
ni ble forzoso en Canarias.

Madiid, 3 de septiembre de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 7 de julio de 1943 por 
la que se declaran con derecho a  
pensión a don Gregorio Brieva Ru
bio y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Suprenjo con esta fecha 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra;, en virtud de lgs fa
cultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 1, anexo) y Decreto de i2 de julio 
de 1940 («Diario Oficial» número 165), 
ha declarado con derecho a pensión 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Gregorio 
Brieva Rubio y termina con don Lo
renzo Floree García, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el. percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General, Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1943.-̂ E1 Ge* 

neral Secretario, p. S., José Qegnente^

Exano. Sr. ¿a
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P arentesco  

con los 
cau san tes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que perten ec ía n  los causa n tes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio Brieva Rubio ...................
D .a M ercedes F rias Fernández ...........
D. Tom ás Peribáñez Arribas .............
IXa S abina Ponce G il ...............................
D. Prudencio Abad Ruiz .......................
D .a S ebastiana López M añero ...............
D. José Galle Acera' .................'..............
IXa M aría Rosa Rozas Pérez ...............
D. Cesáreo R am os M artínez ............
D .u M aría Lobato Incógnito  ...............
D. Nemesio Redondo González 
D;a Nem esia V illanueva S ierra  ...........
D. R am ón Solsona Pujo l ....... ...............
D .a Aurora Solsona Soieda ...................
D. S a tu rn ino  A rrabal M artin  ...........
D .a A urora M oreta M artín  ...............t..
D. Ju a n  Aroega C astán  ........................
D ,a A tilana S rrano  A ndía ....................
D. Elíseo Goicoeóhea G arcía  ............
D .a B defonsa Arbulo Anulibia ..............
D. S ebastián  M artínez C astillo ........
D .a Isabel M artínez C arrillo  ..............
D, Teodoro M artínez Izquieixlo .......
D .a Felipa H ernando lacara  ................
D. Felipe Salgado López .......................

S erafina Rodríguez Rodicio ...........
D. P rudencio  Alvarez Vega ..................
IXa Dolores Rodríguez F erreiros ......
D. A ntonio González C astuera  
D .a M arta  Delgado González
D. José Velra Cedeira ................... ......
D .a Josefa Vázquez M atos ...........
IX José L a tasa  L atosa ..........
XXa M aría  L oren te  R ubio .......................
D. C ándido F erruz  C astán
D .a P e tra  Gálvez Anfión ...................
D. M arcial Sánchez González ... .. . .. ..
D .a CWstakallxia G am boa Telia ......

j
D. Francisco B lan d ís  V illarroya .......

. D .a Concepción M onleón Fuentes .......

Padres .....

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........
1

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...-.......

Idem  ...........

Idem  .......

Idem

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem

Idem  ¡t;.......

Idem  ...........

Idem  .........

Regulares 4 ...........

In fan te ría  22

Idem  .......................

In fan te ría  31 .......

F. E. T. León ... .

R egulares 2 ...........

R egulares ...

Ingen ieros 7 ..........

C. de Com bate 2. 

Bón. F landes 3 ...

In fan te ría  6 ........

In fan te ría  22 .......

In fa n te r ía  24 .......

In fan te ría  26

In fan te ría  30 ......
In fa n te ría  26 .......

In fa n te ría  30 ___

T. D„a M .a Molina 

T ercio del P ilar.. 

G u ard ia  Oivü .....

C arros Combate 2

Alférez D. Antonio Brieva F rias  .......................

Sargen to  D. Severiano Peribáñez Ponce ....

Sargento D. V ictoriano Abad L ó p e z ...............

Sargento  D. Ju an  Francisco C^lle Rozas ......

Sargepto  D. Socundino Ram os Lobato ..........

Sargento D. V aleriano Redondo Villanueva ..

S argento D. José Solsona Solsona ...................a

Sargento D .Jbuciano  Arrabai, M oreta ...........

Cabo José Arcega S errano  .................................

, Calbo Ambrosio Goicoeóhea Arbulo ................

Cabo M anuel M artínez M artínez .......................

Cabo V aleriano M artínez H ernando ............. .

, Cabo Isaac  s e g a d o  Rodríguez ...........................

Cabo Isaac AWarez Rodríguez ..........................

, Cabo F rancisco  González Delgado .................
, Soldado S ebastián  González Delgado ............

. Cabo José V eira Vázquez ................................... .

. Oaho Joeé L atas*  L orento ....................................

Cabo P an ta leó n  F erruz  Gálvez .............. ............

, OÓbo M arcial Sánchez G am boa ...................

Soldado Domingo B landas M onleón ...............
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual que se les concede
Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)

Pesetas

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago
(2)

 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

3.500.00

2.160.00 

, 3.500.00

^ 795,50

705.50

795.50

705.50

795.50

705.50
795.50
683.50
705.50

705.50

706.50 

3,565,00

692.50

5.000,00 

4..500,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

2.160.00
2.160 00 705/50
2.160,00

2.160,00

2.160.00

3.930.00

795,50

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 
{«D. O.» número 264),

30 agosto 1937

31 mayo 1938 

12 octubre 1936 

2i septiembre 1933

21 diciembre 1937 

24 marzo 1938

2 octubre 1938 

7 septiembre 1938 

2 julio 1938

15 abril 1937 

9 abril 1938

18 enero 1939 

10 septiembre i938

4 septiembre 1938
26 agoeto 1938
22 enero 1939
28 agosto 1038 

24 agosto 1937 

2 enero 1939 

9 marzo 3087

16 Abra 1988

Madrid ...........

Burgos ............

Idem ................

Salamanca .....

León ................

Logroño ..........

Barcelona

Avila ................

Zaragoza ........

Alava '..............

Sevilla .............

Burgos ............

Lugo ................

Orense ............

C&ceres ...........

La Oorufia .....

Teruel ............

Zaragoza ........

Zamora ...........

Teruel

Madrid ..................

Roa ........ ..............

Quintana lozaneo... 

S. E&tcban Sierra. 

Quintana Marco,..

Santurdejo ..........

Tremp ...................

Mingorria ............

Ainzón .................

Laguardía ...........

Sevilla .................

Alcaudiliu ..............

Bober ........... ,.......

Riobó ...................

La Cumbre ..........

Osciro ...................

Monreal Campo ... 

Zaragoza ......... ..

Coria ....................

Teruel ..........

Madrid ...........

Burgos ............

Idem ................

Salamanca .....

León ................

Logroño ...........

Lérida .............

Avila .............

Zaragoza ........

Alava ..............

Sevilla .............

Burgos ............

Lugo ............

Orense ............

Cáceres ........

La Coruña .....

Teruel ............

Zaragoza ........

Cóoeres ...........

T e r u e i

i
a

Nf

s

4

5 

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Podro M añas F erre r ,......................
ND.d M aría Ascaso B ara ........................... Padres ..... \ Carros Cambute 2. Soldado Andrés M añas Ase aso ............................
D. Ju an  C abrera Um piérez ...............
D.* L aura  E lvira Cabrera ..................... Idem  ........... Bón. Cazadores 3. Soldado José Cabrera, Elvira .................................
D. José P ra t Díaz , ..................................
D .a M anuela Cuervo Casado ................ Idem  ........... In fan te ría  3 ......... Soldado Francisco P ra t Cuervo ............. ...........
D. Ju an  Palom as G uerrero  ...............
D .a A ntonia B ecerra Sánchez ............... Idem  ........... Idem  ....................... Soldado José Palom as B ecerra .......................
D. José Velasco Bueno ..........................
D .a A ntonia M ontoro Aguilar ............r Idem  ........... In fan te ría  5 ......... Soldado Lorenzo Velaseo M ontoro ...................
D. M anuel G arcía F ranco ................ .
D .a Dolores Acevedo G ariño ................ Idem  ........... In fan te ría  6 ......... Soldado Angei G arcía Acevedo ...........................
D. Diego R ojas G o n zá le z ..............\ ......
£>** Josefa Pérez López ........................... Idem  ........... Idem  ...................... Soldado R om án R ojas P é re z ................................
D. Diego Salas R eina ........ ..................
D.* Teresa G arc ía  Toro ......... ................. Idem  ........... Idem  ............. ....... Soldado Pedro Salas G arcía ................................
D. J u a n  Cuenca Castillo ...................
D .a M arue Ruiz Ju rado  ........ .. .. .4.......... Idem  ..... . In fan te ría  5 .........

In fan te ría  7 .........
Cabo M anuel Cuenca Ruiz ...................................
Soldado Agustín Cuenca Ruiz ...........................

D, A ntonio Reyes Castillo ...................
D .a E lvira Robles M artín  ....................... Idem  ....... Idem  ....................... Soldado Antonio Reyes Robles ...........................
D. Diego C arrasco Jim énez ..... .........
D ,a M artina  Nieto G uzm án ................ Idem  ........... Idem  ....................... Soldado Luis Carrasco Nieto ..............................
D. Vicente González S ob rev ida  .......
D .a Em ilia Isabel A rnás Mayen-día Idem  ......... In fa n te r ía  i7 ....... Soldado Vicente González A rnás ......................

D. R am ón Cam¡pos G arc ía  ...................
D .a T eresa Polo Pérez , .............................. Idem  ......... Idem  ..... ................. Soldado José R am ón Campos Polo .............

D. M anuel Rodríguez F ernández 
D .a P au la  F ernández F o n ta n o ............ Idem  ........... Idem  ....................... Soldado Herm enegildo Rodríguez F ernández

D. Sandalio  C lem ente Atienza ...........
D .a P au lina  Gty A ndrés ...................... ... Idem  ....... In fan te ría  Í9 ....... Soldado Justo  Clemente Gil ..............................

D. D am ián  Rom ero M artínez ...........
D .a P erfec ta  Bartolom é Palacios ........ Idem  ........... In fan te ría  20 ...... Soldado Basilio Rom ero B artolom é ..............

D : Francisco Bello R apela  ............... ...
D.a M á n u d a  G a rd a  Rey ....................... Idem  ....... In fan te ría  21 ....... Soldado Jesús M aría Bello G arc ía  .................

D. Dkanltí M artínez Vaquero ..............
D .a Luisa Alcaide M artínez ........... ..
D. Tibuncio G angoiti G aray  .............. .
D.a Juana Nandóz Zugavaja ................

Idem  ..........

Idem  ........

In fan te ría  22 .......

Idem  ..............A*..,

Soldado Eugenio M artínez Alcaide ................

, Soldado Domingo G angoiti N a rd o z ,.................

D. M anuel González González ...........
D,* Rosario Losada L ó p e z .....................<

Idem  ......... . Idem  ...................... Soldado M anuel González L osada .................
X N

D , Jeeds B estilleiro Castelo ...........
^  íS v im  B estü ld ro  Feijóo ............... Idem . In fan te ría  26 ..... . Soldado M anuel Bestilleiro Bestilleiro .......
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’enslón anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
• (1)
Pesetas

 ̂Leyes o regla

mentos que * se 

les aplica

FECHA ' 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s
■Pesetas Dia ftles Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 '

693.50 

'693,50

• 693,50

693.50

. 69.3,50

795.50
693.50

*  693,50
P

693.50

693.50 

69-3.50

693.50

693.50

693.50 

W ,50

w  693,50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.160.00
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50 

795 50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

i
|

Estatuto de Cla
ses Pasivas de: 
Estaao de 
de octubre át 
1926 y Ley d( 
6 de noviem 
bre de i 9 4 í 
(«D. O » nu 
mero 264).

\

1
15 junio 1938

30 octubre 1938 

17 1 febrero 1938 

25 agosto 1938

31 ' agosto 1938 

19 agosto 1938 

2i abril 1933

2 diciembre 1936

28 ene: o 1939
29 agosto 1937

¡1jj 28 agosto 1938

' 20 junio - 1938 
l

U octubre '1938 

11 octubre 193" 

11 octubre 193r 

23 septiembre 19ó 

16 abril 193' 

8 octubre 193' 

2 octubre 193» 

14 junio 193' 

31 febrero '193 

38 septiembre 193
i

Huesca ...........

Las Palmas ....

Badajoz ..........

. Idem ..............

Granada .........

Sevilla .............

Málaga ..........

Servilla ............

Málaga ...........

¡ \dem ; ..............

• Badajoz ..........

i Zaragoza ........

f Idem ...............

1 Oviedo .............

í Guadalajara ...

1 Soria ..............

7 La Coruña ....

6 Logroño ........

7 Bilbao ..... ......

9 Lugo ...............
«

8 La Coruña .....

Bcntué de Casal .

Lanzurote ... .......

Almendrejo ........

Villalba Barros ...

Granada ..............

Bormujo .............

| Fuengirola ..........i
i
J Morón Frontera..
i

Villaruva. Algaida

Málaga ...............

Santa Aurelia ...

F.pila ...................

Ateos ...................

Bustarriego ......

S. Andrés Cong

Tejado ........ .

Carral .....>........

Logroño .............

Munguía ..........

Saber ................

San Vicente

1
Huesca ...........

Las Palmas .... %

Badajoz ..........

Idem ......... ......

Granada .........

Sevilla ............

Málaga ...........

Sevilla .............

5 Málaga ...........

. Idem ...............

Badajoz ..........

. Zaragoza ........

• Idem ...............

.. Oviedo ............

>• Guadalajara ... 

.. Soria ..............

• . La Coruña

.. Logroño .........

.. Vizcaya .........

.. Lugo .............

. . La Coiuña

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A 1 m a , Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían ios causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. D om ingo Rivero Gómez .................
D .;l Cesárea Justo Fernández ...... ..........
D. José Morían López ............................
D .a Josefa Mosquera G arcía ................
í>. Angel Cruzado Ponto- ....................
D .a N ieves Rodríguez Lago ....................
D. Antonio Gómez Beiro ........... »...........
D >  Josefa González Grillé ................
D. Evaristo Vázquez Casa ....................
D .a O tilia Rodríguez Justo ................ .
D. Jenaro Go.y Castiñeira ................ .
D .a Carmen Forja u ila  *............................
D. José Sevene Forre i ro ».......................
D .a G enerosa Rivera ..................................
D. José Cabrerizo Puertas ....................
D .a Adelaida M aldonado'López ...........
D. Benito Rodríguez Incógnito ............
D .a Francisca N ieto Alvarez .................

D. Pedro Ramírez Sánchez ....................
D .a María de las Virtudes Arnaya Ca- 

m acho ....................................................
fD. M anuel Carbonell Calvo .............

D .a Dolores O annona Lara .................
D. R aim undo García Rodríguez ......
D .a Victoria Lorenzo G arcía .............. .
D. Francisca Vera Hernández .............
D .a G uillerm ina Rodríguez Vera .......
D  Juan G onzález H ernández .............
D .a Juana H ernández Expósito ............
D. A ntonio Colás H ernando .-...tv.......
D  a Andreaa M artin M artin ....... 777........
D. M artín M aclas Ponce ....... . . . . . . . . . . . .
D .a María Barrero Toransjo ...................
D  Salvador González M erm óle jo 
D .a Francisca D om ínguez Lim a
D. G il Rodríguez Diez ......
D .a María Alvarez Alvarez ....................
D. Félix . Andrades Arjona ....................
D .a Francisca B enítez Serradilla ......
D. R am ón Codesal R am il ..............
D .ft Angela Codesal G randío ....... ......

i

Padres

Idem  .............

Idem ............

Idem . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . .

Idem

Idem  .......

Idem  .........

Idem  .............

Idem  .............

/
Idem .............

Idem  ...... .

Idem ............

Idem

Xdlem ..r ........

Tdlem ..77 :......

Idem  ...77..-..

Idem  ............

Idem  .............

Infantería 29 .......

Idem  ..........................

Idem ..........................

Idem  ..........................

Infantería JO ........

Idem  ................. ........

Infantería 31 ........

\
Idem  ..........................

Infantería 32

Infantería 33 ........

Infantería 37 . . . . . .

Infantería 38 ........

Idem  .......................

Idem  ...........................

Infantería 4/2 . . . . . .

Infantería 80 ........

In fantería  81 . . . . . .

D vn. F. Azules ... 

Rgto. F . N egras... 

F lechas Verdes .. .

Soldado Manuel Rivero Justo .................................

Soldado Juan Morlán Mosquera ..........................

Soldado Dositeo Cruzado Rodríguez .................

Soldado Alvaro Gómez González ........................

Soldado M anuel Vázquez Rodríguez ..................

Soldado Severino Gay Forja . f ................................

Soldado Doipingo Se vane Rivera ..........................

Soldado José Cabrerizo Maldonado .....................

Soldado Antonio Rodríguez N ieto .......................

Soldado M anuel Ram írez Amaya ............................ ,

Soldado M anuel Carbonell Carmona ....................

Soldado M anuel García Lorenzo ............*...............

Soldado Em ilio Vera Rodríguez ........................... .

Soldado M atías González H ernández ...............

1

Soldado V icente Colás MDartín .................................

Soldado Gonzalo Maoías Barrero ..........-.................

Soldado Pedro G onzález Dom ínguez ........... ...

Soldado Prim itivo Rodríguez Alvarez .............

Soldado Félix  Andrades B enítez .......................... .

Soldado Gabriel Cadesal Codesal ..........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

/

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 •

795.50

795.50

796.50

796.50

796.50 

795,60

796.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

3 junio 1938

20 octubre 1936 

12 noviembre 1937

8 marzo 1.939 

12 enero 1939 

8 septiembre 1937 

11 enero 1989

10 julio 1938

11 junio i938

12 diciembre 1938

10 enero 1939

21 enero 1038 

24 mayo 1938

8 marzo 1937 

30 enero 1039 

12 agosto 1938 

3 septiembre 1938 

10 enero 1939 

5 enero 1030 

U  enero 1939

Orense ...........

La Cor uña

Lugo ...............

La Coruña ....

Orense .............

Lugo ...............

León ...............

Granada .........

Orense ............

Cádiz .............

Sevilla .............

Tenerife .........

Idem ..............

Idem ..............

Teruel ........

Huelva ............

Málaga ..........

León ............

Oáoeres ..........

Lugo ...............
•

Cu diedro ..............

Cambre .................

Villa-mayor Gutin.

Mazar icos ...».......

Avión ..................

Narla (Friol) ......

Sanvitul ...............

M otril ...................

Veres ....................

Conil .......... ..........

La Algaba ..........

Villa de Orotava. 

Al ajero Gomera..

Icod .................... .

Calamodia .........

Villanueva Cruceí

Cota. ........ ..........

Villa Monte ..... 

Jaraíz de la Vera, 

S. Mamet-Piedr..

Orense ...........

La Coruña

Lugo ...............

La Coruña .....

Orense ...........

Lugo ...............

León ...............

Granada ........

Orense ............

Cádiz ...... .......

, Sevilla .............

. Canarias ........

. Tenerife .........

. Idem ...............

. Teruel .......

> Huelva ......

. Málaga ........

. Oácenes ..........

. Lugo ..............

8



P á g i n a  8 7 1 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Mágica San Sebastián .........
Da María Josefa • Amendarain Liza- 

ríbar ............................ .................

D. Cayo Olagu* Gracia .....................
D.a Juana Gereta Romeo ....................

D. Higinio Ocina Moral ....................
D. Justina Alonso López ....................

D. Julián Tobar Merino ................ ,..
D.a Victorino Pardo Aba<i .................

D. Severiano Calle Jiménez ..............
D.a Cipriana Montero Paniagua .......

D. Valentín Morón Sandoval ......
D.a Felipa Pascual Bez .......................

D. Modesto Rodríguez Vicente ...... .
Da Isabel Sojo Pérez ..... ;...................

D. Primitivo Trigo Pardiñas..............
DA Dolores Ronquete Castro .............

D. José Añón Vitureira ........ ...... .....
Da Genoveva Castro Bello .................

D. Ignacio Mayo Escudero .................
DA Petronila Alvarez ..................... .

D. Esteban Aguilar A lonso................
DA Basilia Santos Espeso .................

D. Salvador Barrallo Avila .................
Da María Pinazo Canejo ......... ..........

D. Eugenio Gordo Marcos .................
DA María del Pilar Garda Herrero ...

D. Manuel Calvo Clemente .............
DA Juliana Navarro Gil ............ .........

D. Máximo Fernández Mateos ..........
DA Juana González Garda ...........

D. Feliciano Baquero Oardaño ......
Da Vicenta Vidanes Espeso ......%........

D. Salustiano Amado Montero .........
DA Boniíacia Penis Carretero ...........

D. José González Quintanill* ..........
Di* Antonia Polvillo Ganda .................

D. Francisco Calvo Garda .................
D.» Virginia Hernández Hernández ...

í
D, Pedro Madueño Avila ....... .
DA Encamación Sierra Cantero......

Padres ......

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem ......».?

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem .....;...

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

«

F. E. T. Guipúzcoa

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Burgos...

Idem ....................

F. E. T. Cáceres. 
Infantería 28 ......

F. E. T. Cáceres. 

F. E. T. Castilla. 

F. E. T. Cor uña...

Idem ....................

F. E T. León ......

Idem ....................

F. E. T. Málaga...

F. E. T. Salamanca

F. *E. T. Teruel...

F. E. T. Toledo...

Legión .......... ......

Regulares 1 ..........

Regulares Melilla.

Batallón Ifni

G p o. Exploración 
y Explotación 2.

►

(

Falangista Ignacio Mágica Amedarain ..........

Falangista Santiago Olague Gereta ...............

Falangista Gerardo Ocina Alonso ..................

Falangista Sixto Tobar Pardo .........................

Falangista Crescendo Calle Montero ..............
Soldado Teóülo Calle Montero .........................

Falangista Mariano Morón Pascual ...............
s

Falangista Eulogio Rodríguez Sojo ..................

Falangista Gonzalo Trigo Ronquete ..............

Falangista Antonio Añón Castro ......................

Falangista Manuel Mayo Alvarez .................

Falangista Félix Aguilar Santos .................... .

Falangista Salvador Barrallo Pinazo ..............

Falangista Angel Gordo García .....................

Falangista Miguel Calvo Navarro......................

Falangista Epifanio Fernández González ......

Legionario Ti/burcio Baquero Vidanes .......

Soldado Pedro Amado Penis ......................... ..

Soldado Francisco González Polvillo ........

Saldado Manuel Calvo Hernández,........... .

Soldado José Madueño Sierra ..........................
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Pensiónanual
 que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o regla-

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe-  

zar el abono de la 
pensión

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693 50 795,50 11 enero 19 38 Guipúzcoa Alalcizqueta ......... Guipúzcoa ......

.CS-3,50 795.50 1 enero 1939 Zaragoza ....... Fuente Ebro ....... Zaragoza .......

m so 795,50 2 enero 1938 Burgos ........... Salas Bureba ...... Burgos ...........

693 50 795,50 •

4 *

4 agosto 1936
¡
Idem .............. Avellanosa Páramo Idem ..............

693.50
693.50

795.50
795.50

17 febrero 1987 
10 octubre 1938 Cáceres .........

m

Santibáñez Bajo... Cace res .........

693,50 795.50 21 septiembre 1938 Idean .............. Zarza le Mayor ... Idem ..............

“ 693,50 795,50 21 febrero 1938 Idean ............... Madrigalejo ........ Idem ..............

693,50 795,50 9 febrero 1938 Vigo ............. . Vigo ............... .... Pontevedra .....

693,50
*

795,50
Esmtuto de Cla

se  ̂Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 

■ 6 de noviem- 
b re  de 1942 
(«D. O.» Qu
ijero 204).

23 enero 1939 La Coruña .... Oza ............ . La Coruña .....

093,56 795,50 13 octubre 1938 León .............. Folgoso Ribera ... León ..............
a

693,50
|

795, §0 ' 7 septiembre 1988 Idem .............. Gradal de Campoá
\

Idem ..............

693,50 795,50 18 marzo 1938 
' \

Málaga .......... Málaga ....... . Málaga ...........

693,50 795.50 15 octubre 1936
✓ .

Salamanca Gerralbo ............. Salamanca ■ -

693,50 795,50 24 agosto 1937 Zaragoza ....... Burbequena ......... Zaragoza ..... .

693.50 795,50 9 septiembre 1938 Cáceres ....... . ^Málpartida Pías... Cáceres .........

2.106,00 2.178.00 24 ’ junio 1938 Bilbao ............ Bilbao ................ Vizcaya ..........
,

1.440,00 1.565,00 7 noviembre 1937 Cáoenes .......... Aliseda .............. Cáceres .........

* 1.440,00 1.666.00 1 octubre 1938 Sevilla ;....... ... Salteras .... . Sevilla ....¡.L..

693,50 795,50 .13 julio 1937 Zamora .......... Boreda de Toro ... Zamora

693,50 ' 795,50
i

j 1 septiembre 1936 Sevilla ............ Sevilla ................. Sevilla
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los 'cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ezequiel de Blas Romero ............
D.ft Ricarda Cabrerizo Ramírez .......

D. Cristóbal Pérez Ledesma ............
D.a Francisca Rodríguez del Alamo .v.

D, Ramón Pedrosa Remero ............
D.a María Vázquez Piñeiro ................

D. José Morales Jaldo ................ ......
D.a Teresa Morales Valveide ............

Y
D. Alfonso Calvo Hornillos ................
D.a Caimen Morales Bonallo ............

D. • Juan Armas Reboso.... .................
B.a Francisca Benítez Reboso ..........

D. Marcelo Pacheco Martin ............
D. • Casto Flores Sánchez ...................
D. Florentino Fernández Ramos .....
D. Emilio Maquéda Bravo . .............
D. Isidoro sáiz Fraile ....... ....... ........
D. Ventura Bermejo Martín +...........
D. Vicente Tapia Urang  ̂ ............ .
D. Feliciano Madera Robes .... .
D. Isaac Merino Calleja ...................

k D. Santos San tana Portillo .............
D. Juan Salgado González .../...........
D. Antolín 'Nicasio Rico Díaz 
P. Juan Antonio Marrtín Pacheco ..s
D. Luis Fernández Pazos ............ .
D. Vicente Martiñán Rodríguez .y....
D. Angej Vázquez Ansfeimi .... ...........
D. Constantino Martínez Montes '...
D. José Casliñeira Estévez .... „.........'
D. Ramón García -Freir̂  ...:......
D. Manuel López Castro .......... .
D. José Chao Pileiro ........................
D. Cándido Ariza Bravo ...............T...

, D. Antonio Gálvez Rimero..... i....
D. ‘ Marcelino Vidaurrázaga Ochoa ... 
D. Simón Gómez García ...................

. D a Eugenia Viana Munárriz ............
D.a Celestina Peña Izarra ............... .
D.a Ramona Barrientos Alvarez .......

D.a Prudencia Gadeq Escuder .............
D.a Virtudes Oiía$ Serrano ................

D.a Elvira Esté vez Rodríguez ............
D.a Hipólita Áranzábal Zabaleta ......
D.a Romualda Foronda Arrieta. .........
D.a Julia Bodegas González de He-

redia ......../.................................
D.a Dolores Grimaldi Cabañas ..¿___
D a Bernarda Martín Domínguez .... .
D.a Teresa Sánchez Muñoz ..... ..........
D.a Isabel Aceituno de Arriba ......... .
D,a Miguela Galán Abenia ............ ...

h

Padres

Idem .........

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Padre .... .
Idem
Idem „....
Idem .........
Idem ......

- Idem .... .
Idem ... 
Idem ... ‘ * 
Idem ... 
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Idem ... ..
Idem .... .
Idem ........
Idem 1........
Idem ......
Idem s.......v
Idem, ... ...
Idem ......
Idem ........
Idem .........
Idem
Idem .........
Iĉ em .........

Madre
Idem ........
Idem

Ic.iem ..........
Iüem ..... ....,

Idem ...........
Idem ...........
Idem .... ¿..

Idem ........ .
Idem .........
Idem .........
Idem ........

Idem...... .
Riera...........

Mixto Caballería i 

Artillería 7 

Zpdrs. Marruecos 

Mixto Ingenieros 

Ingenieros 7 ......
«r-

M. Zdres, Tlgrs. :

Infantería 26 
Ozdrs. Melilla 3..
Infantería 30 ....
Infantería 52 ....
Caballería 3 .......
Cazadores Ceuta
Infantería 22 ....
Infantería 23 ....
Idean .............. .
Infantería 25 ....
Infantería 27 ....
Idem ............ .....
Idem ............ .
Infantería 29 ....
Idem ............. .
Infantería 30 .....
Idem ..............
infantería 3>1. ..... 
Infantería 32**.. 
Infantería 35 ..... 
F. E. T. Coruña
Legión ...............
Artillería .... *...
Artillería 15 .......
Artillería 45 .......

Artillería '25 ......
. F. E. T. Alava .
. Regulares 2 .......

Guardia Civil .... 
Cazadores Navas

Infantería 3 .....
M. Flandes 5 .... 
Idem .................

Idem .................
, infantería 6 ......

Cazadores 7 .......
Idem ......... .......
Ametralladoras 7. 
infantería 19 ....

1
5 Soldado Juan de Blas Cabrerizo .......................

. Soldado Hilario Pérez Rodríguez ........................

. Soldado Ramón Pedrosa Vázquez .................... .

. Soldado Diego Morales Morales ...........................

. Soldado Manuel Calvo Morales ............. ...........

3 Soldado Juan Armas Benítez .................... .......

Sárgento D. El ios Pacheco Maíllo ..... :.............
Cabo Casto Flores García ..................................
Cabo José Fernández Fernández ........................
Cabo Julián Maqueda Maqueda ........................
Cabo Florencio Sáiz Cano .......... ;.....................

7 Soldado' Manuel Bermejo Muñoz .......................
. Soldado Justo Tapia Azcune ............................
. Soldado Ramón Molerá Robes ..........................
,. Soldado Francisco Merino de la Hoz ........ 1......
,. Soldado Vicente Santana Plaza ....... ...............
,. Soldado Ezequiel Salgado Mogena ...................
.. Soldado Juan Cándido Risco Sánchez ............
.. Soldado Florencio Martin Bohoyo ....................
,. Soldado Juan Fernández Morales ...................
.. Soldado Vicente Martiñán Brandáriz ....... ......
.. Soldado José Vázquez Vilanova ...........t..........
■ • Soldado Baldomcro'Martínez Martínez ............
-• Soldado Eusebio Castiñeira Martínez ............. .

>• Soldado Elíseo lópez .Tabeada ..........................
Falangista Pedro Chao Pérez .......................... .
Legionario Frandíco Ariza Sáez .......................

• • Soldado José Gálvez Cuadra ..... .̂............... ......
•• Soldado Venancio Vidaurrázaga Pereira
-. Soldado Luciano Gómez Soriano ............^........

■ • Ajustador D. Juan .Roncal Viana ................... .
•• Cabo Justino Serrada Peña ......  . . . .
•• Cabo Justo Martín B&mentos ..........................

• • Cabo Laureano Vallejo Gades .........................
2 Soldado José Lucio Ollas ...........................

•• Soldado Camilo González EStévez ....... .........
•• Soldado Alejandro Gruceta Aranzábal ...... .
•• Soldado Ricardo Arróniz Foronda ...........
.. Soldado Prudencio 'López de Abecuco Eodegas
, Soldado Antonio Martínez Grimaldi .. ............
.. Soldado Francisco Pérez Martín .:....................
.. Soldado Francisco Márquez Sánchez .;........... „

Soldado Constantino Ramos Aceituno .............
Soldado Vicente Tello Galán ..................
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Pensión an u al 
que se les 

concede

pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 ele 
noviembre de 

1942
U)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

653.50

693.50

663.50

693.50

' 8.500,00
795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50 \
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50 
69350
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

v 693.50
693.50 

2.106,00
693.50
693.50
693.50

!
4.000,00

795.50
795.50

3.565,00 
**, 693,50

' f  1 693,50
693.50
693.50

693.50
693.50

•?o
693.50
693.50 
« 3 5 0

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

4.500 00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
79550 
795 50 
795 50
795.50
795.50 
795 50 
795 50

2.178 00
795.50 
795 50
795.50

4.500.00
2.160.00 
2.160,00

795 50

796 50
795.50
796.50

795.50
795 50
795.50
796 50
796.50 
796,60

E s ta tu to  de C ia
ses P asivas de 
E stado  de 21 

oc tu b re  1928 \ 
Ley 6 novbre 
1942 («D O )  
nú m ero  264)

28

10

7

5

17

10

15
22

2
15 
5

30 
24 
26

' 25

¡ i
f- 26 

13 
* 26 

2
31 
>9 
26
16 
23
19 
28

8
9

20

15
20
27

13
S

5
U
2Í

1<
a
%
i

íi 
' %

diciem bre

ju lio

m ayo

septiem bre

ju n io

julio

noviembre 
ju lio  

diciem bre 
oc tu b re  
agosto 

diciem bre 
m ayo  

septiem .br 
oc tu b re  
m arzo  
ju lio  

agosto 
m ayo 
ju lio  

m arzo  
julio  
m ayo 
jujio  

agosto 
ju n io  
ju n io  

‘ ju lio  
en ero

noviem bi
d iciem br

ju lio  
i d iciem br 

ju lio

; m ayo  
l ab ril

ju lio  
[ d iciem bi 
} diciem bi

) febrero 
5 ju n io  
l febrero  
1 Junio 
3 m ayo 
i

' V

1936

1937

1938 

1937 

1937

1937

1938
1937 
1936
1936
1938 
1938
1937 

e 1936
1938
1939
1937
1938 
1937 
1937 
1937 
1937 
193Í 
193* 
1937 
193* 
193Í 
193r

. 1931 
*e 1931 
e 193*

1931 
e 193« 

193'

193
193

193' 
*e 193 
e  193

► 193 
193

> 193 
193

• 193 
re  193

S o ria  ............ i..

T en e rife  ..........

L a Coruña- ....

G ra n a d a  ...........

C áceres ............

T en e rife  ...........

Z am o ra  ............
j B adajoz  . . . . . . . . .
, Lugo ..................

S o ria  ..................
C uenca ............
Avila ...............
G uipúzcoa . . . . . .
Oviedo ............ .

i p a len c ia  ...........
V alladolid  ........
C áceres ............

¡ 'Id em  ..................
Id em  ..................
O rense  ..............

' La “C o ru ñ a  ... ..
f Lugo ...................
i L a  C o ru ñ a  ......
i P o n tev ed ra  ....
T L a C o ruña  ......
* Lugo ..................
i , L a  C o ru ñ a  ......
7 M ad rid  .............
3 M álag a  ..............
B V izcaya ...........
7 Z aragoza . . . . . .

B N a v a rra  ...........
6 B urgos ............
7 Z am ora  ...........

7 A lm ería ..........
7 M ad rid  ............

7 O rense  ............
6 G üipúzcoa ......
7 A lava ..............

8 Idem  .................
9 C ádiz ...............
7 Z am ora ...........
8 M áleg a  ............
71 C áceres ..........
;7 ZóragOBft ........

V illa lvaro  ...... .

V
L a L ag u n a  ............

S a n tia g o  Com pos.

M onach il ...............

M ia ja d as  ................

V-alverde ................

C asaseca C h a n á s ..
A lm endra l .............
M u ras  ,.............. - y

• C en ten era  AncM .. 
H o rca jad a  T o rre ... 
S o lan as B a ja s  ....
A zcoitia .............. -v*.

: T f r e n te  ........... .
¡ Q u in tan illa s  Ains.
í A lsejos ...................

H a t^  A lc án ta ra  ...
T ru jillo  ..................
C am po-L ugar .,...
M ercedes ..............
S. V icen te  Vigo..

Lou red-a ......v ........
T ú y  .......*................
V ila san ta r  ..........%
T reb a lle  ................
S ta  M a r ta  O rtig
C h inchón  ..............
A n teq u era  ............
D eu sto  .............«•••

. k B erdejo  .................

p a m p lo n a  .............
S ta  G a d ea  C id.. 

. C añizal ........... .

. 111 a r  .......... ...i

. M ad rid  ..................

. C ruz .................. • ••

O rviso ..................

. V ito ria  .................
.. M edina S :d on ia . 

S P ed ro  Nova .
1 M álaga ..............

.. 1 G a ra n d illa  ..........
, [ Quinto .......... .

1

S o ria  ..................

T en e rife  ...........

La C oruña  ......

G ra n a d a  .........

C áceres ............

T en e rife  . . . . . . . . .

Z am ora  ............
B a d a jo z - ............

] Lugo ..................
1 S oria  .................

C uenca  ..............
Avila .................
G uipúzcoa ...... .
Oviedo ...... .......
P a len c ia  ..........

- V alladolid  .......
■ C áceres .............
• Id e m  ..................
■ Idem  ..................
• O rense ............ -
• L a  C o ru ñ a  .....
• Lugo .................
• L a  C oruña  ,,,,
• P o n tev ed ra
• L a  C o ru ñ a  ....
• L ugo .................
• L a  C o ru ñ a .... ,
• M ad rid  ............
. M álaga  .............
• V izcaya ...........
• Z aragoza  * ... .

. N a v a rra
• B urgos ............
• Z am o ra

. A lm ería  ...........
>• M ad rid  ............

■ . O rense  ............
.. G uipúzcoa •*«,, 
.. A lava ..............

.* Id em  ...............

.. C ádiz ............

.. Z am o ra  .........
• • M álajza ...........
... C áceres .........

Z aragoza

8

•

•

6
7
/

r
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Nombres de los interesados

sD.a Carmen María Cerviño Mangana.
D.a Pascuala Escuer Mendigecha ......
D.a Toribia Rodríguez Hernández
D.a Benita Sánciiez Cuadrado ..........
D.a Josefa Rodríguez Martin ............
D.a Escolástica Valle Vega ...............
D.a Camila Decortiña Gómez .............
D.a Dolores Plana Mata ...................
D.a Sinforosa Aramburu Pérez .........
D.a Fausta Bosqued Muela ................
D.a Preciosa Novoa Pérez ................ .
D.a Catalina González Millán ...........
D.a María López Fernández ...............
D.a María de Pena Novoa .................
D.a Cecilia Vidal Herrero ...................
D.a Pascuala Iranzo Pueyo ................

D.a María Vicenta Cao Cao ........v;..
D.a Severina García Covelo ............
D.a Rosa Du*arte Ferradas ................• ¡

D.a Teresa Santos Cemadas

D.a Inés Mejuto Galente ......... .........
D.a Amelia González Valdés - García

Bernardo ...................................
D.a Ivone Brad Hurel ......................... .

• D.a Josefina Muru Itúrgau ................
D,a Isabel Castro Tamará ................
D.a María González Martínez .........

D.a JDuloenombre Marín Cuaresma .... 
D.a Laureana María Pioapiedra Polo.
D.a Ana García. Ródríguez ..................
D.a Purificación Salgado Míguez ......
D.a Flora Rodríguez Carrera...............
D.a Rosalía Castro Rivas ...*........ .....
D.a Ventura Septién Taranco ............
D.a Sabina Royo Alca iré ....................
D:a Carmen del Río Grende .......... .
D.a Jacoba Bujeda Casinos ......... *.....
D.a Florencia Prádanos González ......

D,a Isabel Fortes Noguerales ............

D.a Pilar Colao Merino .................. ....
D.a María de la Concepción Vigueliro

Boo ...................... ...... ............
D.a Teresa tíómez Domínguez............

t

D.a Elvira Sema taco del Barrio ......M.

D.a Angustias Bascués Zegrl .......

D.a Francisca Piqueras Sanz .............
D.a Consuelo Morelló del Pozo .........
D.a Amelia Gutiérrez Galende .... ....
D.a Manuela Alyarez-Osorio Fernán

dez Palacio .... ...... ...... i..............
D.a Cándida Rodríguez Paúl 

*» •

Parentesco 

con los

causantes

Madre ttt......
Idem .........
Idem .........
iSem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem .... .
Idem .........

Idem ...r.....
Idem ..... .
Idem .........

Idem .........

Idem

Viuda .... .
Idem .........
Idem .........
Idem ........ .
Idem ,-í;......

Idem .........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .....i...
Idem .........
Idem
Idem .......
Idem .........
Idem .........

Huérfana....

Idem .........

Idem ..;.....
Idem ........ .

Viuda ........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ...tt;,.. 
Idem .......

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Infantería 20 .....
Idem ...................
Infantería 25 .....
Idem ........... .......
Infantería 29
Infantería 31 .....
Infantería 35 ......
F. E. T. Barcelona 
’F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Zaragoza
Legión .................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ........... .......
Idem ............ ......

-Regulares 1 ........
Artillería 29 ........
Artillería 45 .....

Ingenieros 8 ........

Inf. Marina ........

Infantería ..........
Regulares 4 ........
F. E. T. Navarra.
Guardia Civil ......
Infantería 34 .....

Infantería 6 ........
infantería 27 ......
Infantería 29 ......
Infantería 30 ......
Infantería 31 ......
Idem ...................
Mixto 86 ..... .......
F. E. T. Aragón.. 
F. E. T. Palencia.
Artillería 22 ........
Guardia Civil ...

Infantería- 2 ........

Idem .............1......

Infantería 29 ......
Legión ............. .

E. M. a ........... .

Idem ..,...r...7vr..;..

Infantería ..........
Idem ......... .........
Sanidad ...............

Armada
Artillería i*¡zr,.v....

clases y nombres de los causantes

Soldado César ATvarez Cerviño ............................
Soldado Lorenzo Ansó Escuer .................................
Soldado Fin tos del Valle Rodríguez ......................
Soldado Ignacio Morán Sánchez ...... ....................
Soldado Juan Francisco Campos Rodríguez .......
Soldado Domingo yega Valle ..................................
Soldado Ramón G arcía Dacortiña ........................
Falangista Rainón Oliver Plana ............................
Falangista Fmeterio Díaz Aramburu .T.................
Falangista Dionisio Pellejero Bosqued ..............
Legionario Pedro Rodríguez Novoa ........................
Legionario Laurentino Rodríguez González .......
Legionario José Antonio Ruiz López .....................
Legionario Perfecto Vidal de Pena ........................
Legionario Antonio Martín Vidal ........................
Legionario Joaquín Murillo Iranzo ....................

Soldado Abelardo Casanova Cao ........................
Soldado Julio Sánchez García ........................... .
Soldado Ramón Pórtela Duarte ............................ ,

Soldado Juan Sánchez Santos .........'......................

Soldado José Picón Mejuto ................. ....................

Comandante D. Salvador Castro Martínez ......
Comandante D. Benito Vallespín Covián ...........
Sargento D. Mateo Arbelos Egues ................... ....
Cabo Ignacio Rodríguez Lozano .............................
Soldado Juan Alecha Rubio ....................................

Soldado Jerónimo González Vargas ............. .......
Soldado Benigno Cabeza Fondón .......... ................
Soldado Miguel Bravo Guirado ................................
Soldado Manuei Martínez Fernández .............. .
Soldado Francisco Gómez Iglesias ..................
Soldado José Alsonsin Pérez *....................................
Soldado Estanislao Martínez Martínez ...............
Falangista Lorenzo Muñoz Franco ........................
Falangista José María Rúa Figueiras ...................
Soldado Víctor Ruiz Pérez .........................................
Guardia Demetrio Recio Domínguez ...................

Alférez D. Julián Fortes Izquierdo .............. .....4

Soldado Miguel Colao Vargas .................. .............

Soldado José Vigueiro Boo ........ ..............................
Legionario Femando Gómez Romero ...................

General de División Excmo, Sr. D. Angel iRod
guez del Barrio .........................................................

General de Brigada Excmo. Sr. D. Enrique Avil
Melgar ........... ............. ........................ ........................

Coronel D. Pedro Suárez de Deza y( Roura ...
Comandante D. Raúl Salamero Qrtiz ..............
Comandante Médico D. Cecilio vMartín Gonzák

Capitán de Fragata d. Manue: Gutiérrez Oorcuei 
Artillero mayor Dt Esteban Martín VUIaeacusa
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►elisión anual 
que se les 

concede

Pesetas

i
A um en to por 
Ley de 6 de 
nov iem bre de J 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les ap lica

! FECHA 
en que debe t mpe- 

! zar el abono de la 
, pensión

D elegación de 
Hacienda de la 

iprovincia  en que 
i se les consigna 
i el pago

1 (2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
i n t e r e s a d o s

O
b

se
rv

a
ci

on
es

 
 

Pu eb lo j P rov in c ia
1
' D ía  Mes A fio

093.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106 00
2.105.00
2.106.00 
2.106.00 
2.106,00

1.440.00
693.50
693.50

693.50 

970,00

9.000.00 
„ 9.000,00

2.160.00
3.565.00

693.50

416.10
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693.50
693.50
693.50
693.50

3.200.00

4.000.00

693.50

693.50 
2.106.00

11.000,00

8.500.00
6.500.00
4.500.00 

’ 6.250 00

5.000.00
3.750.00

795 50 
7'85.50
795.50
795.50
705.50 
795 50 
795 50 
795 50 
795 50
755.50

2.178 00
2.178 00
2.178 00
2.178 00 
2.17C00
2.178 00

1.565 00
795.50
795.50

795.50

1.432.00

11.000.00 
11.000.00 

« 4.500.00

795.50

795.50
795.50
795.50 
795 50 
793\50 
705 50 
795 50 
795 50 
795 50

3.565.00

5.000,00 

795 50

795 50
2.178.00

t

Est.fi tu i o  de C la 
ses P a s ivas  dei 
E s tad o  de 22 de 
oc tu b re  de 1926 
y  L ey  de 6 ele 
n ov iem b re  d ‘t 
1 9 4 2 («D ia r ic  
O íic ia l»  rumie, 
ro  264).

L ey  de  16 d  
ju n io  de 194 
(B . O . núm e 
ro  184) y O r 
den  de 30 oc 
tu b re de 194 
(B . O . núm e 
?o 304)^

28 ju lio  193 
13 ju n io  1937 
28 m arzo  1938 
23 fe b re ro  1S39 
16 n ov iem b re  1938
6 en ero  1938 
8 ju lio  1937

26 a eos to  1937 
23 ju n io  1937 
13 ju n io  ]937
7 n ov iem b re  193c

25 ' fe b re ro  1937
4 oc tu b re  1931 

30 d ic iem b re  1931
7 sep tiem b re  193?
5 en ero  1S3Í

12 d ic iem b re  1931 
30 en ero  193?

7 entero 193Í

19 n ov iem b re  1931 

22 m a y o  1931

8 oc tu b re  1931 
4 fe b re ro  1931

28 , abril 193’
1 2 a b r il 193: 
| 24 ju lio  1931

■ 20 en ero  193* 
• 13 octu bre 193 
> 20 en ero  193

9 oc tu b re  193
28 agosto 193 
22 sep tiem b re  193
29 sep tiem bre  193 
10 oc tu b re  193
26 d ic iem b re  193 
29 agosto  193
20 agosto  193

29 agosto  193

10 oc tu b re  193

15 en ero  193 
18 fe b re ro  193

8 n ov iem b re  193

e 6 oc tu b re  19? 
2j 28 m arzo  197 
>- 24 n o v ie m b re  l ? '  
u i :  en ero  ir *

2 j 2 ?  sep tiem bre
21 oc tu b re  183

i
| O ren se .............
; Z a ra go za  .........

V a ila d o íid  .......
L eó n  .................
C áceres ............
L eón  ..................
O ren se  .............
G eron a  .............

' N a v a rra  ............
’ Z a ra go za  .........
í| O rense .............
' Z a m ora  ...........
f O ren se .............
f Id e m  . .. . . . . . .
\ C áceres ............
) Z a ra g o za  .........

i L a  Coruña ......

3 P o n te v e d ra  ....

3 La  C oruñ a

3 Id em  .......... .

5 O v ied o  .............
[> M a d r id  .............
7 N a v a r ra  ..........
7 C órdoba  ...........
6 L og roñ o  ..........

9 H  u el v a  .............
7 C áceres  ..........
8 j C ád iz  ...............
8¡ O ren se ............
8¡ L eó n  ................
8j Pon teved ra . ... 
8- B ilb a o  - ..........
7 j Z a ra go za  .......
8 P o n te v e d ra  ...
7 V a len c ia  .........
G p a le n d a  ______

8 G ra n a d a  .........

7 T o le d o  ........ .

IT La  C oru ñ a  ____
17 Huebra. . . . . ____

16 ] M a d r id  ............

17' Jdejn
!.^J F%:'1 .......

o . . . . . . . .

i l  M;vj>vüd .. .........

¿S Jdefci ..................
■» .... ...........

i

L ob aces  ..................
S a lv a t ie r ra  A sea ... 
R u b i B ra c a m ó m e .
S ob rad o  ............... .
C onqu ista  S ie rra ..
L a  B añ a  ...............
T o en  .........................
C a s tillo  A ro  ........
L e zá n  ......................
A gu a ro n  .......*........
S a rreau s  ...............
Z a m o ra  ..................
B óved a  .'..................
T o rn e  i ros ..............

| P e ra le s  P u e r to  ....
¡ M u n icsa  ..................
i

i San  C ris tób a l ......
1 T c is  (L a v a d o re s » ..
! V i la r  (B u e n ) .......
1
1 S on  ..........................
¡
. S a n t ia g o  .................

^  O v ie d o  .....................
J A ra n  ju e z  ---- -------
.1 M a ñ o ra  .................
. i C asd zñ as ............ .
.' A ra s  .........................

N e rv a  .................
ó A rro y o  Ifi L u z
: C eu ta  .............— -

.' G in z o  d e  L im ia  ... 
Prier-saza B^uZiO.

ó O u biña  .................-
-----------

... Jibara.

. i ________-.....

... i V  a _"í n ora ..— . —

., Pt'üoiLzrjeia ____ _ .....

.. ■ GramstíjL -------■
,1

J  G aU eo y  CSjckbs..

■; ... ..................
. HueTvfc .....

.' Mfcáfcriifi

. .. 
p.;H'i’C.ruóir;a .

. 1 \ ^ L itó i. 
il 
•i

• .....
ii

O ren se  .............
Z n ragoz  i ........
V a lla d o lid
L eó n  ................ .
C áceres .......... .
L e ó n  ................
O ren se  ............
G e ro n a  ..........
N a v a r  na ........
Z a ra go za  .......
O ren se  ............
Z am ora  ..........
O ren se  ............
Id e m  ................
C áceres ......... .
T e ru e l ...........

L a  Coruña .... 
P o n t :  vea  va ... 
Id e m  ................

La  C oru ñ a  ...i

Id e m  ................

O v ie d o  ..........
M a d r id  ...........
N a v a r ra  .........
C órdoba  ______
N a v a r ra  .........

HueSva .......... .
.? G áccrcs ......... .

|! O rc e  ve ____
.|j L oó®  ----- -------

| W ^ í c í j t í .  ____
J| Z a r í  sk®2- __
j¡ F®nr..rvcdii'a ....
jj ¥  ai rrsris ------
. j FañEDCia ------

1 tSíran&Sa. ......
!
1 "Z k i '& ñ r - , _ ...... .

1 TLii ‘O.'U'Uíña .... 
í Ktuc'r.va --------

j

.. M óátiiid

Eáiam ......... ......
..1 IBKmfcbrnm .....

(CrtwHífám .......
.. j  TMíaítriul ..............

i ■
...' l'dom ........... .
...' T&rivn .....

.1

8

8

| 3

1 .

J

S

nu

. . . i  3B 
... i3

.... 3Í5 Ji 38

...i' H7

. .jf1 mll

. ..j' a» 
• •■i! 3d
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco.

con ios 

causantes

! A r m a Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Torres Freire ............... 7.....
D.a Dolores Linajes Vega .................

D. Juan Pérez Moreno . . . r ; .............7 . 7 . .

D.a Teresa Quintanilla Martínez ...

D.a Josefina Alvarez ' de Santallano 
Alvar ez ...»..................................

D.a María Vicent Moltó ............ .........
D.a Francisca Morales Moreno de Al

cántara ........................................
D .a Obdulia do Castro Montenegro
D.a'Urbana Casielles Suárez ............
D.a Catalina Quilez Cu tilla ................

D. Bernabé Orea Herranz ................
D.a Petra Gaona Herranz ............. .,.

D.n Cannen Alabarce O la lla ................
D.a Emilia 'Guerrero Cobos ................
D.a Angeles Guerrero Cobos ............

• D.a Cannen Guerrero Alabarce .........
D.a Virtudes Guerrero Alabarce .........
D. Antonio Guerrero Cobos ............
D.a Elvira Guerrero Cobos ................

D.a Ana del Aguila Rodríguez .........
D.a Antonia Moreno López ........

, D.a Juana Serrador Alcazo ............ »..
,D. Lorenzo Flores García ................

Padres .......

Idem

Viuda *......

Idem

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Padres .......

Viuda .........

Huérfanos...

Viuda . ,-..7

Idem .... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........

División Espafiola1 

Voluntarios ...... !

Idem ........... .......

Infantería ..........

infantería .......

Caballería ...........
Ingenieros ..........
Infantería ........
Guardia Civil . ....

Ingenieros ..........

Guardia Civil ......

Idem ...................
Idem ................... '
Idem .....  ........... 1

Idem ...................
Idem .................

Soldado Angel Torres Linares .......................... .

Soldado Gaspar Pérez Quintanilla ...................

Comandante D. Femando Cueto Herrero ........

' »

Teniente Coronel D. Joaquín Buchón Bosca

Comandante D. Luis Martín G a lindo ............
Teniente D. Alfredo Bárcenas de Castro ....... .
Alférez D. Eulalio Cabañero Bueno .............. .
Suboficial D. Juan Miguel Otezo Carrión .......

Cebo Eusebio Orea Gaona ......................... .

Guardia Antonio Guerrero Rodríguez ...........

Guardia Pascual Antón Marzos ........................... .
Guardia Francisco Lahoya P é rez ............. .'.......
Guardia Mmue¡ Trujillo García ............. .v.....
Guai’dia Silvestre’ Alcón Aragón ..................... .
Guardia Cristóbal Flores Rodríguez ................
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Pensión an u a l 
que se les 

concede

Pesetas

A u m e n to  por 
Ley de 6 de  
n o vie m bre de 

1912 
(1)

P esetas

Leyes o regla

m e n to s  qu e se 

les aplica

F E CH A
en qu e  debe em pezar 

el abono de la  
pensión

D elegación de 
H acienda de la  
provincia en que  
s e  le s  con sig n a  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
a

ci
o

n
es

D ía M es Año
P u eblo P rovincia

2.500.25

2.500.25

4.500.00

11.000,00

9.000.00
5.000.00
5.000.00 

- 4.110,00

795,50

'  3.200,0*0

3.200.00
3.200.00 

^  3.260.00
3.200.00
3.200.00

9

2.609.75

2.609.75

13.000.00

11.000.00
7.500.00

2.160.00

3.565.00

3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 2 2 .  
do octubre de 
1 9 2 6, o rd en  
de 6 de di
ciem bre 1941 y 
Ley de 6 no_ 
viem bre 1942 
(«D . O .» nú
mero 264).

Articulo 2.° del 
Decreto n ú 
m ero 92, de 2 
d e diciembre 
de 1936. «D ia- 
r i o  Oficial» 

n.° 51) y Or- 
d  e n de H a 
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («D . O .» 
núm. 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm . 549), y 
Lrey de 13 de 
diciem bre 1940 
(«D. O.» 292), 
y Ley de 6 de 
novbre. de 1942 
(«D. O.» 264).

7 ju lio 1912 

29 agosto 1941

19 -septiembre 1937

13 agosto 1936

17 noviem bre iB37
22 ju lio  1336
20 agosto 1936
12 diciembre 1936

23 agosto 193C

27 ju lio  193(

24 julio 103i 
22 septiembre Lj3'
13 septiembre 193' 
27 ju lio 193' 
29 agosto 193

9

Vizcaya ...............

Altársete ...........

M adrid ................

Valencia ..........

Madrid .............
Pontevedra ....
Málaga .............
Valencia ..........

; Guadalajara ...

j Granada .........

6 Córdoba ..........
6 Granada ........
ü Idem ................
6 Huesca ............
7 Málaga ............

Baruca Ido ..............

Bonax ....................

M adrid ...................
/

i

On ten i ente ...........

Valladolid ..............
M adrid ...............
M álaga ...................
Va Vine i a ........ ......

9  ■

Hom brados ........ • •

Amuñeras ......... .

Córdoba ..................
Atarte ..............••••••

• Benalúa Guadix... 
Almunia San Juan 
Igualeja ................

Vizcaya ...........

Albacete .........^

Madrid . . . . .. . . . .

Valencia .........

Valladolid ......
M adrid ............
Málaga ...........
Valencia ....... .

Guadalajara ..

Granada .......

Córdoba .........
Granada ........
Idem ..............

. Huesca ........
Málaga ..........

3

21

22

23 
29

24

28

28
27
28 
29
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OBERVACIONES

1.- Por los Gobernadores militares 
e que corresponde el punió de resi
dencia de Jos recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de- la pensión que se les seña la.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta- capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. La percibirán mientras conser-, 
ven la aptitud legal. Los padres, en 
coparticipación, mientras conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesi
dad d>e nuevo señalamiento. Hasta el 
24 de noviembre.de 194,2, en la indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se les con
cede, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de Jas cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente.

4. Se eleva a la actual cuantía ía 
pensión que les fué concedida por or
den de 6 de mayo de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 130), por haberse com
probado que el causante ostentaba el

. empleo de cabo en la fecha de su fa
llecimiento, la que percibirán en copar
ticipación, mientras conserven su ac
tual estado civil y de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento; hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indica, 
dá cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem- 
br de 1942 («Diario Oficial» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de Iasv 
cantidades recibidas por cuenta del se
ñalamiento anterior, que queda sin 
efectd.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fúé concedida por Or
den de 10 de mayo de 1*940 («Diario 
Oficial» núm. 121) por haberse com
probado documentalrnente que el cau
sante fué | ascendido al em-pleo de ca
bo por méritos de guerra con antigüe-  ̂
dad de 17 de' octubre de 1936, la que 
percibirán en coparticipación mientras 
conserven su 'actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero a.l que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento: hasta el 24 de noviembre 
die 1942, en la indicada cuantía que . 
se les señala, y a partir de esta fe
cha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 die noviembre de 
1942 {((Diario Oficial» núm 264), prel 
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que queda anulado.

6. Se eleve a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den die 10 de enero de 1941 («Diario 1

Oficial» núm. 16) por haberse compro
bado documentalrnente que el causan
te fué ascendido al empleo de cabo por 
méritos de guerra, la que" percibirá 
mientras conserve su actual estado ci
vil y de pobreza: hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de es
ta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
1942 («Diario Oficial» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que quedo sin efecto.
. 7. Percibirá la pensión que se le 
señala en coparticipación con su es
poso, don Cándido Lucio Durán, has
ta el 28 de enero de 1939, en que fa
lleció éste, pasando por entero a la 
interesada mientras conserve la apti
tud legal y actual estado de pobreza: 
hasta el día 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cueipo 'hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

8. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza y 
sin perjuicio de que en su día pueda 
reclamar su derecho el padre del cau
sante, que se encuntra en ignorado pa
radero: hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a 'partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presénte.

9. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibía el causante en la 
fecha de su fallecimiento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cueipo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

10. La percibirá de mano de su re-v 
presentante legaj mientras conserve la 
aptitud- legal: hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se le señala, y a partir de esta 
fecha, la que se le concede áe  acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 (((Diario Oficial» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de ias can
tidades qpe por el Cueipo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente.

1-1. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y de mano de su tutor 
durante su minoría de edad: hasta^el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía ̂ ue se le señala, y a par
tir .de esta fecha, la que se ie conce- I 
de de acuerdo con la Ley de 6 de no- I

viembre de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese podido percibir a cuenta 
del presente.

12. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal y de mano de su tu
tor durante su minoría de edad: has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se je señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 .de' 
noviembre de 1942 («Diario Qficial» 
número 264). previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cueipo hubiese p o d i d o  percibir a 
cuenta del presente.

13. La percibirá mientras conserve 
la aptitud lega] y de su mano de su 
tutora, doña Aurora Domínguez: has
ta el 24 de noviembre de l^42- en ' a 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Oficia 1$ 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que per el 
Cueipo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente.

14. Dicha pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibi
rá mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento de pensión ordinaria de 
5.000 pesetas anuales que le fué hecho 
por Orden de 24 de junio de 1941
(«Diario Oficial» núm. 146), el cual
queda sin efecto.

15. Dicha pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento de pensión ordinaria de
4.250 pesetas anuales que le fué hecho 
por Orden de 19 de febrero de 1938 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
número 49), el cual queda sin efecto.

16. Dicha -.pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can-

■. tidades percibidas por cuenta del se
ñalamiento de pensión ordinaria de
3.250 pesc as anuales que le fué hecho 
por Orden de 17 de febrero de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 49), el cual queda sin efecto.

17. Dicha pensión es 'incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá 
mientras conserve ¡a aptitud legal, pre
via liquidación y deducción <pe las can
tidades percibidas por cuenta del se
ñalamiento de pensión ordinaria de 
2.525 pesetas anuales que le fué he
cho por Orden de 27 de noviembre

I de 1940 («Diario Oficial» núm. 277),
I el cual queda anulado^



N ú m . 2 5 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   8 7 2 1

18. D icha pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento de pensión ordinaria de 
2.409 pesetas anuales que le fué he
cho por Orden de 20 de octubre de 
1942 («D iario Oficial» núm. 249), el 
cuai queda anulado.

19. Dicha pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidos por cuenta del 
señalamiento de pmsión ordinaria de 
2.750 pesetas anuales que le fué hecho 
por Orden de 2 de diciembre de 1940 
(«D iario Oficial» núm. 28-t», el cual 
que d i anulado.

20. Dicha pensión es incompatible 
con cualquiera otra, y la percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de les can
tidades percibidas por cuenta del se
ñalamiento de pensión ordinaria de 
2.125 pesetas anuales que le fué hecho 
por Orden de 29 de enero de' 1940 
(«D iario Oficial» núm. 37), el cual que
da sin eíccto. .

21. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de tes cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento que le fue 
hecho por Orden de 22 de agosto de 
1941 («D iario O ficia l» núm. 195), que 
queda sin efecto.

22. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se eie- 
va a la actual cuantía la- pensión que 
le fué concedida por Orden de 21 de 
octubre de 1940 («D iario Oficial» nú
mero 251) por haberse comprobado que 
el causante fué ascendido ai empleo 
de Teniente Coronel por Orden de 13 
de agosto de 1942 («D iario O ficial» nú
mero 183),. la que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal: hasta el 24 
de noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la. Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D iario O ficial» núme
ro 264). previa liquidación y deducción

,de la® cantidades recibidas por cuenta 
del señalamiento anterior, que queda 
anulado.

23. Justificado en el expediente in- 
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte dei censante, se ele
va a la actual cuantía la pensión que 
le fué concedida pir Orden de 14 fie 
mam> de 194'1 («D iario O ficial» núme
ro 09) por haberse comprobado que el 
causante estaba en posesión del suel
do que se le señala en la fecha de su 
fallecimiento, la que prrcibirá mien
tras conserve la aptitud le g a l: ' hasta 
el 24 de noviembre 1942 en la in

dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D igrio Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de- ¡as cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda sin efecto. -

24. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, perci
birán la pensión que se les señala'en 
coparticipación mientras conserven su 
actual estado civil 'y de pobreza, pa
sando por entero al que' sobreviva sin 
necesid?d de nuevo señalamiento: has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se tes señala, v 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de' acuerdo con la Ley de 5 
de noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen p o d i d o  percibir a 
cuenta del presente.

25. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en la siguiente forma: la mitad la 
viuda y la otra mitad los huérfanos de 
ambos matrimonios Las huérfanas, 
mientras permanezcan solteras; don, 
Antonio, hasta el 29 de abril de 1941, 
en que cumplió su mayoría de edad, 
acumulándose la parte de los que ce
sen a los demás que conserven la ap
titud legal sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y percibiéndola los meno
res de mano de su representante o tu
tor: hasta el 24 de noviembre dp 1942, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de cuerdo con la Ley7 
de >6 de noviembre de 194(2 («D iario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento ante
rior, que queda sin efecto.

26. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 1 de febrero de 194)1 («D iario 
Oficial» núm. 40) por haberse com
probado que ei causante estaba en po
sesión de 100 pesetas anuales más co
mo premio de constancia en la fecha 
de su i fallecimiento, la que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal: 
hasta el 24 de noviembre de 1942. en 
]a indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la  que se te 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D iario Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción d^ tes cantidades recibidas por 
cuenta, del señalamiento anterior, que 
queda anulado. • -

27. Se eteva e  la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or

den de 14 de diciembre de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 281) por haberse 
comprobado que el causante estaba en 
posesión de 100 pesetas más anuales 
como premio de constancia, la que 
percibirá mientras conserve la aptitud 
legal: hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha, la ' 
que se le concede de acuerdo con ia 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ia
rio Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda anulado.

28. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 8 de marzo de 1943 («D iario 
Oficial núm. 75) por haberse compro
bado que el causante estaba en pose
sión de 190 pesetas más anuales como 
premio de constancia en la fecha de 
su fallecimiento, la q u e  percibirá

. mientras conserve la aptitud' legal, 
quedando subsistentes los demás extre
mos que comprenden los anteriores se
ñalamientos.

29. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per- 

| cibirán la pensión que se tes señalá
rmen tras conserven la aptitud legal, 

l previa liquidación y deducción de 1*6 
' cantidades recibidas por cuenta del an

te ror señalamiento, que queda anula- 
1 d o : hasta el 24 de noviembre de 1942,
- en la indicada cuantía que se les se

ñala. y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo c°n  te Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 2-64).

- 'Madrid. 7 de julio de 1943.—El Ge- 
e neral secretario, P. S., José Clemente,

SUBSECRETARIA  
Pensiones (Personal marroquí)

ORDEN se 15 de julio de 1943 por 
la que se conceden las pensiones 
que se detallan al personal que se  
relaciona como h e r ederos de in
dígenas marroquíes combatientes 
muertos  con motivo de la Guerra 
de Liberación.
En cumpjlimiento de lo dispuesto eft- 

el apartado d ) del articulo sexto de 
la Ley do 16 de octubre de 1941 («D ia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta ¿el 
Alto Comisario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder las pensio
nes que se detallan al personal que 
figura en la siguiente relación, co
mo herederos ide indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo de 
la G ueija  de Liberación. Estas con
cesiones tienen efectos admúrstrativos 
a partir del 1.° de enero último. 

Madrid, 15 de julio de 1943.

1 ^SKNSIO.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loa 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Indemnización 
 que debe 

percibir

Pesetas
Kabila Fracción Poblado

Mohamed Ben Sidi Buohafb Ben Mohamed .........
Hamed' Ben ...................................................... ..........

Mohamed Ben Mohamed Ben Taieb ...................
Aixa Bentz ...............................................................

Mohamed Ben Mohamed Ben Fed-dui ......... ..........
Hamed ..... .................................................................

Mohamed Ben Larbi Ben Han.man .......................
Mehand Ben EiT Madani Ben Al-luoh ...................
Hadada Bentz H^med Ben Mohtar ......................

Mohamed Ben Mohand Ben Mohatar ...................
Fatima Bentz .................... .................................... .

Mohamed Ben Ahmed Ben Ham-mu ................. .
Yamina Bentz ................................ :....... _ ...............

Embark Ben Mohamed Ben Embarek ..................
Hamaida Bentz ..... v.................................................
Embark .......................................................................
Fatima ............. - ..................... ...................................

Mohamed Ben Hamed Ben Hach .............................
Had-duch Ben Si Mohamed Ben Amarti ............

Mohamed Ben Lasmi Ben Yelul ................ .............
Abdelkader'Ben Avad Ben said ./............................

Hamed Ben Ben Bugía Ben Kad-dur ...................
Mohamed Ben ........... ...............................!...............
Sohora Bentz Taali Ben Taieb .............................
Tami Ben Si Bugiad Ben Kad-dur ......................
Hadiya Bentz .................................................. ........

Rahama Bentz Abdíeselan Ben Sel-lan ................. L
Mohamed Ben El Madani Ben Al-luch ...................

Huérfamos... 
Idem .........

Idem ..........
Idem .........

Idem ..... .
Idem ........

Idem ........
Idem ......
Idem .........

Idem .........
Idem .........

id'rm ......
\rdem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Viuda .........

Huérfano ... 
Huérfano (3)

Idem (4) ...
Idem .........
Viuda ........
Huérfano.... 
Idem ..........

Viudal ........
Hijo ..........

Tetuán ......

Chauen ......

B. Sedyel ...

Bab-tazza ... 
Beni Itef ... 
B. Buyahi...

B. Butfrur...

Beni Tuzia..

Cabo Jubi...

Ifni ...... ."....

Tetuán .....
El Haus ....

Jolot ..........
B. Am_mart.

Tetuán ......

Jolpt ..........

Beni Itef ...

Trankat

Chauen ....

B. Semu'la...

Beni Delkut 
Iserualen ... 
Beni Ukil ...

Uiosan ......

Igarbien ....

Idem ........ .

Anesa Mesti

El Ayun .... 
Madalien ...

¿Alcázar .....
Chaona .....

Blad ..........

Y. el Tolba.

Iserualen ...

Sueka

Tirines ................

Isehr-ladi ....
Iserualen ......
Ulad Said ...

Ibarudien ....

Idem ......... .

Idem ........... .

Rifien ...........

Ulad Udraa... 
Tagsut .........

Metimar ......
Idem ......................

Aadoma .......
Idem ......................
Idem ............L..

Idem ....................

2.000.0í
2.000.0<

750,01 
750,0(

750,0( 
750,0(

1.500,(X 
833,3:

1.500,(X

750,Oí 
750, (X

750,0< 
750;0(

375,CK 
375.0< 
375,Oí 
375,0(

875,0( 
875,Oí

1.500,(X
1.500,(X

1.000,0(
1.000.0í
1.000.0í
1.000.0( 
1.000,Oí

838.33
833.33

(1) Esta pensión anula a la publi
cada, en el «Diario Oficial» núm. 285, 
fecha 20 de diciembre de 1942, página 
1.289, línea 27, por haberse comproba
do posteriormente que existe otra viu
da del causante y distribuirse el im
porte de la misma entre ésta y el 
huérfano de la propuesta anterior.

(2) Esta pensión anula la indemni. 
zación publicada en el «Diario Oficial» 
número 292, fecha 30 de diciembre de

1942, página 19, línea 1.1, por haberse 
comprobado posteriormente que exis
tía un huérfano de dicho causante, no 
asistiéndole derecho, por lo tanto, a la 
madre de dicho soldado, a quien se 
aprobó.

(3) Esta pensión anula la indem
nización de 1.500 pesetas, publicada en 
el «Diario oficial» núm. 270, fecha 1 de 
diciembre de 1942, página 37, línea 11. 
por haberse "aprobado por error con

dicha indemnización y corresponderle 
la pensión de 1.500 pesetas.

(4) Esta pensión anula a la publi
cada anteriormente en el «Diario Ofi
cial» número 34, Jecha 11 de febrero 
de 1943, página 785, línea 22, por ha
berse comprobado posteriormente que 
existe otra viuda con dos hijos del 
causan tp y distribuirse ésta entre los 
cinco herederos ^actuales.
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Q U E  S E  C I T A

Techa de cese en 
íl percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

r—

Día Mes Año
N o m b r e s

l . '
C u e r p o s Clase Número

3»1 diebre. 1949 
31 diebre. 1951

31 diebre. 1952 
31 diebre. 1955

31 diebre. 1947 
31 diebre. 1949

31 diebre. 1954 
31 diebre. 1954 
31 diebre. 1955

31 diebre. 1953 
31 diebre. 1951

31 diebre. 195C 
31 diebre. 1952

31 diebre. 1951 
31 diebre. 1949 
31 diebre. 195C 
31 diebre. 194c

31 d'bre. (1) 194c

31 dlbrc. <2) 195! 
31 diebre. *195;

31 diebre. 195! 
31. diebre. 194(

31 d io '-e . 195: 
31 didbre. 195(

31 diebre. 195Í

Sidi Buehaid Ben Mohamed Ben Chaui ......;.....

Mohamed Ben Taieb Ben Honsi .................... *.....

Mohamed Ben FedjdUil Ben Talamboti ......rr........

Laarbi Ben Hnn-man Ben Honsi ............;...... .
El Madani Ben Al-luch Ben Mohamed ................
H am ei Ben Mohtar Ben Ab-delah ...........................

l¡
¡i Ahmed Ben Ham-mu Ben Ahmedi ............. .

)
) Mohamed Ben Embarek Ben Mustafá ............
i

5 Hamed Ben Hach Ben Haus ...’.t ....— ........

? Lasani Ben Yeltíl Ben Lasmi ..................................

í Ayad Ben Said Ben Hadiduch ................ .................

>
j Bugia tBen Kad-dur Ben Holti .............................

1 El Madani Ben Al-luch Ben Mohamed ................

Bandera de Marruecos...

Mehal-la de Gomara 4...

Id e m ..................................

Idem ................................
. Regulares Ceuta núm. 3 

lacm ................................

Idem ................................

Idem .............................. ...

Regulares de Tetuán 1 ...

Id e m ................................

\
Regulares de Larache 4. 
(

Regulares Tetuán núm. ] 

Mehal-la de Larache 3... 

Regulares de Ceuta 3 ..

O. M. 2.»...

Askari ........

Idem ..........

i Idem .........
Sargento ... 
Soldado ....

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Cabo ..........

Soldado .....

. Idem ..........

Idem ..........

Sargento ...'

\
6.867

6.877

6.463
8.996 

18.895

25.731

5.680

1 . ■
2.041

59 

15.247 

1.069 

17 .

8.996 ,

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 19 de jun io  de 1943 por 

la que se declara con derecho a 

pensión y mesadas de superviven

cia a doña Matilde Rodríguez R o

dríguez y otros .

Excmo. Sr.: Por le Presidencia de 
este- Consejo supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de la j 

Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: j
«Este Consejo Supremo, en virtud de I 

las facultades que le confieren las Le- i 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep

tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane

xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 

comprendidos en la unida relación, que ' 

empieza con doña Matilde Rodríguez • 

Rodríguez y termina con doña Domi- j  
nica Fernández Alonso. *  I

I Las mesadas de supervivencia se con- 
1 ceden por una sola vez.»

| Lo que de orden del excedentísimo 
■señor General Presidente accidental, 
manifiesto a V. E. para su cohocimieiu 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 19 de junio de 1943.—El Ge- 
! neral Secretario, Juan Herrera.

! Excano. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
c l a s e s  y  n o m b r e s  DE LOS c a u s a n t e s

DA Matilde 'Rodríguez Rodríguez 

D. Francisco-.Abajó le ra  •...;.................

D a Ana Dclm ás Cebollada ..................

DA Visitación Sierra Michel ...............
D.a M aría M anuela olavarrieta Olava- 

rrieta ...................................................

D a Lucía M artínez Sáenz de Ugarte.

D a Tom asa Orm aechca Sáenz de V i
cuña ....................... ...........................

D a Vicenta Esteban Etayo ..................
/

DA Bernarda Urquiza Arriaga ..........
D a  Francisca Urquiza Arriaga ...........

DA M aría del Carmen M artínez Turón
D.a Isabel Sendra Ríus ..........................
D.a M agdalena Dcu de la Fuente 
D a M aría Dolores Fariñas López

DA M aría Josefa Ázaña D íaz ..............
D a M aría Francisca V i2al Bustillo ...
DA M ariana Navazo de Casas ...........
DA Paulina G arcía Vidal Ragneri ...
D a Teresa Badía Carrera ..................
D a  Catalina Coll Borrás .......................
D a Ana Lucas Barceló ..........................
D a  R-osario Pcmé Orozco ......................
D a  Juana Sebastián de la  Fuente ...

D a Rosa Suárez Menéndez ...................
D a M aría M artín Sánchez ..................
D a M aría del Rosario Vordú Cabrera. 
D a  Teodora Colmenar López ..............

DA M aría de las Nieves Milán? del 
' Bosch Núñez del Pino ..............

DA Remedios Marroouí de Vera 
D a  Engracia Granados Domeñech ...
D a  Elisa Pérez Zúñiga ..........................
D a Marin'a Lam as Pascual ..................
D  * Salvadora Aranida Marqués ......... .

Viuda .........

Padres ... ,

Viuda ........

Idem ........

Idem ..........

H uérfana ...

Idem
Idem ...... .

H uérfanas...

Idem ........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda .........
'Idem ..........
H uérfana ...
Viuoa. .........

Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfana ...

Viuda ........
Ieern .............
To.em ....... i...
Idem .............
Idem ...........

Artillería ...............

¡Idem ................... .

Estado Mayor .......

Infantería  ..... .......

Idem .......................

Idem .......................

Idem .......................
Idem .......................

Idem ./.....................

Idem .......................
ídem  .......................
Idem .......................
Arm ada .................

Caballería ...........
Infantería •.............
Guardia Civil ......
Admón Mar. -.......
In fan tería  ......
G uardia Civil .......
Carabineros ..........
Infantería  ............
Idem .......................

G uardia Civil ......
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........................

E. M. G. ..............

Mutilados ........:....
Carabineros ..........
Idem .......... ............ :
Infantería .............
Artillería .............

Soldado D. José Vargas López ........... ...........7........

Soldado D. José Abajo- Botas ....................................

•A

1

Comandante D Anton:o Marco Cordero ...........

Teniente honorario D. Santiago Portillo Lacalle..

Teniente honorario D. Juan Felipe Inchaurza Ar.

T en : en te honorario D. Fructuoso M artínez d<* An 
toña.na y M artínez ............. .......................................

T en ;ente honorario D. Alfonso Orm aechea Bengoa 
Teniente honorario D. Melquíades Esteban Eta^g

•

Teniente honorario D. i Juan José Urquiza Garra- 
mióla ..................... ............................................................

Capitán D. M artín M artínez Pujol ...........
Capitán D. Abdón Sendra G arcía  ..................... ....... .
Alférez D. Jaime Deu Olerch .....................................
Auxiliar primero Oficinas D. Juan Fariñas Vargas

Comandante D. Ram ón de la Guardia Fernández,
Ca.pitán D. Fcríro González Avbaio ..........................
Capúán D. Félix Navarro Ortega ..............................
Oficial primero D.* Francisco Adriacnséns Alcaraz,
Segundo Teniente D. Juan Farré Roca ..................
Sargento D. Juan Socias Figuerola ..........................
Sargento-D . Hermenegildo Estreñís de Juan ......
Músico de segunda D Nicolás San Sabas Expósito 
Sargento Maestro Banda D. Justino Ariza Robles,

Maestro herrador D. Miguel Hinoiosa Ríos ..........
Guardia civil D. R afael Claros Ortega ..................
G uardia crvil D. Cayetano Elvira Sevilla ...........rS
G uardia civil D. Doroteo Qui-lés Cruz ......................

•
Teniente G eneral Exorno. Sr. D. Joaquín Miláns

del Bosch .............................................. ..........................
Coronel D. Anerel Ncriega Dulce ...........................
Coronel D. Jorge Sena de la Concha ......................
Teniente Coronen D. Francisco Cam arasa Arrufaí.
Com andante D. José Prado Torres .....................
Capitán D. Cayetano Rodríguez Medina
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u  E S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno 
Militar o Autoridad 
que d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

•' 693,50 

693,50

1.500.00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00 
^  2.000,00

2.000,00

625.00
500.00
650.00

1.250.00

2.525.00 
• 1.166,66

1.100.00 
1.000,00 
. 650.00

400.00
400.00
400.00
705.00

995.40
284.00 
344,80
980.40

17.496,00
4.750.00
3.250.00
2.750.00 

l 0.375,00
1.500.00

i

a ,

w

Real Decreto de 
30 de agosto 
de 1927 («C. 
L.» n.° 335).

R e a l  Deere to. 
Ley de 19 de 
noviembre de 
1927 («C. L.» 
número 485).

Ley de Presu- 
p u e s tos de 
1929.

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
junio de 1942 
(«D. O.» nú
meros 76 , y 
160).

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

Real Decreto dé 
22 enero 1924 
(«D. O y> nú. 
m e r o  20)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

r

24 junio 1938 

! 7 octubre 1939

! 25 junio 1937

6 • abril 1942

5 abril 1942 

5 abril 1942

5 abril 1942
7 diciembre 1942

5 abril 1942

22 febrero 1937 
, 8 agosto 1939

27 noviembre 1941 
4 marzo 1938

17 ‘ agosto 1942
28 noviembre 1941
28 octubre 1941
29 agosto 1941 
1 mayo 1940

28 octubre 1940 
■. 17 enero 1941 
16 febrero 1941 
16 mayo 1940

9 agosto 1941 
9 noviembre 1941 

13 noviembre 1941 
,24 enero 1942

10 enero 1943 
! 10 agosto 1942 
\ 3 febrero 1942

30 abril 1942 
j 9 octubre 1942 
' 18 1935

1

Granada

V

León ..............

\

Gerona ......

Vizcaya ...777..T.

Idem ........... ...

: Alava ....... .;....

! Idem ...............
Navarra __

Vizcaya ...........

Alicante ..........
Idem ...............
Sárcelona .... .'.
Tenerife .........

Madrid
León .................
Zaragoza ........
Madrid ...v......

1 Lérida
1 Baleares ...... ...

Idem ....... ........
Cá'diz ....... .

» Gerona ............

! Madrid ...........
1 Málaga ..;........
Valencia ........ :
Ciudad Real ...

¡ Madrid ............
¡ Idem ...............
! Idem ...............
: Barcelona ........
Orense ............
Ceuta

Turón

Priaranza de V. ... 

Gerona 777...777 77..*

Bilbao 77..;..;.........

S.a María Lezama. 

Vitoria .......
1

Sesma ..................

Marquina ......r.....

Idem ............... .
Barcelona .............
S.a Cruz Tenerife.

Alcalá de Henares
Astorga ................
Zaragoza ........ .
Madrid ................ .
Balaguer .............
Inca ................. .
Sóller ...................
Cádiz ................. .

Madrid .............. .
Benagalbón .........
Valencia ..........
Malagón ..............

Madrid •., .tt?>777.77;77.
Idem ................ ;...
Idem ...............
Barcelona .............
Orense ..................
Ceuta ....................
i - • ■ ~

Granada ....

LeOn 777 77.7.-..

i
i

Gerona ......

Vizcaya ...ttt.

Idem ¡.w .-.

Alava ........

Idem 7,7... 777 
Navarra ....

Vizcaya ......

Alicante 7...
Idem ..........
Barcelona... 
Tenerife ....

Madrid ......
León .........
Zaragoza ... 
Madrid
Lérida ........
Baleares ....
Idem ........ .
Cádiz .........
Gerona ......

Madrid ......
Málaga ......
Valencia .... 
C. Real ......

Madrid ......
Idem .........
Idem

; Earcelona... 
’ Ormse
i Cádiz ..........

\

8

4

5

6

6

6

6
7

8

9
10
11
12

13

14 

lar
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. F ra n cisco  R even ga  F ern án d ez-V i -
lia rá n  ......................................................

D .a M aría  E ste r  R even ga  F ern án dez-
V illa rá n  .................................................. '

D .a M a ría  Jesús R even ga  F ernández-
V illa rá n  .................................................

D .a P a u la  R e ve n ga  F ern án d ez - V illa 
rá n  ............................................................

D .a M aría  d e l P ila r  R e ve n g a  F e rn á n 
dez-V illarán  ....................... ..................

D .a M aría  Jesús I b á f i e z  Á ld ecoa  
A rroyo  ....................................................

D. J u a n  L u is F lo res  P u ig  ....................
*

D .a V icto rin a  C astro  B lan co  ................

D »  M aría  Q u etg la s P ie ra s  ...........
D  a C on cep ción  S á n ch e z  E xp ósito

D .a Isid o ra  C ouceiro R e y  ........................

D .a Ju a n a  M artín ez  P o zas . . . . . . ............

D. B en ito  E scudero E steban  ................
D  a A n to lin a  G o n zález  F ra ile  ................1

^ /

D a C a ta lin a  Jerez B ern a l .....................
D .a M aría  del C arm en  R om ero G a rc ía

D . José P la z a  G óm ez ...........................
D .a R em edios S ierra  de  la  F u e n te  ...

*  •
D .a C a rm e n  A rran z L ló ren te  ..?.......
D .a P ied a d  M a rtín ez  F e rre r .......... 7.......

D j3 D olores N a va rro  F o z ....... 77;....-.....
D .a J u a n a  S em p ere  T od o ri ..........
D .a C on cep ción  N a ch e r Ib á ñ e z  ...}......

D *  E m ilia  G u ío  López del Pozo .......
D a M a rta  G a rc ía  F ern án d ez ................
D .a In és Ib á ñ ez G arcía. .......... .•.................
D .a D olores M o n tilla  M árqu ez ............

H u érfa n o s...

V iuda ..........

H u érfa n o  ... 

H u érfa n a  ...

* V iuda ..........
Idem  ..............

M ad re  .......

V iuda ......

P a d res .......

V iu da ...........
ídem  .. ....... .

P a d res .......

V iu d a  .........
Idem  .............

Idem
Idem  ...... .
I d e m '............

/

/

I dem  ............
Idem  ...........
Id em  .........

S . M ............... ......

In fa n te r ía  ..............

G u a rd ia  C ivil .......

A rm ad a ...................

In fa n te r ía  ..............
Id em  .........................

Idem  ..................... ...

C a b a ller ía  ...77-..7...

/

A v ia c ió n  ............ .

S. M. ............. .
C. A. S. E. ...........

In fa n te r ía

G u a rd ia  C iv il ....../
C a rab in e ro s . .. . . .. . .

G u a rd ia  C iv il 777...
In fa n te r ía  ........ ....
Idem  ..........................

In f>  M a rin a  .........
C arab in ero s ............
G u a rd ia  C iv il .......
A rm ad a  ........ ........

C a p itá n  M édico D . F ran cisco  R even ga  S a n z  <77..

T e n ie n te  D. A d o lfo  N ieto M aíllo  .................... .

•T en ie n te  D. L eonard o F lores D ía z  ........... . . . - . 7 ...,

OñciaJl prim ero D. José M a ría  C astró  M on tero  ...,

Su bo ficia l D. E n riqu e R u tz O rs ..................;...777...
S a rg en to  D. R a fa e l G on zález S án ch e z ................

S a rg en to  D . G erán eo  L u is ‘ S a n v ic e n te  C ou ceiro  •

S a rg en to  rem o n tista  D. F e m a n d o  S án ch e z Gónw

S a rg en to  D. Jesús Ekscudero G o n zále z  ...77777777777.

S arg en to  p rovision al D. A n ton io  P érez  D elgad o  
M aestro  h errad o r D. J u a n  Ib á ñ ez M uñoz ...........

S oldado D . HeQiodoro José P la za  S ie rra

G u a rd ia  c iv il D. N em esio B en av én te  R a m íre z  ... 
C arab in ero  D. J u a n  de S a la s  G u tié rrez  .............

m .

C oron el D . E d uard o B a la c a  V e rg a ra  . . . . . . . . . 77777-.;...

A lférez  D. José V ílla re jo  G a rc ía  ............ ,,........
A lférez  D. Ju a n  M o n ta n ér 'B en llo ch  ................. .

•

A lférez  D. E m ilio  F igu eru elo  R o d rígu ez .............
S arg en to  D. J u a n  T oledo O n ru b ia  ...................
O p erario  de  tercera  D . A n ton io  N ú ñ ez C a n o  ....
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Pensión anual
que se les  
concede 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe-  
zar el abono de la  

pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo

 Provincia
Pesetas Día Mes Año 

1.875,00 6 mayo 1941 Madrid ....... . Madrid .................. Madrid ,t¡ r 16

■fc.fcOO.lK» 21 septiembre 1942 Burgos ............ Burgos ................ Burgos ......

5.000,00 11 noviembre 19411Almería .......... Almería ............... Almería .rm 17

2.000,00
*

13 febrero 1942 Cádiz .............. San Femando .... Cádiz .TTí.rrí. 18

876,66
596,00 Estatuto de Cia

ses Pasivas de) 
Estado t de 22 
<jc m til 1»re vio 
1926

3 mayo ' 1941
4 julio 1937

Baleares .........
Huelva............

Tnca ...............t;....
Alajar .................

Baleares .... 
Huelva

. 1.020.81 —  —  — La Coruña ..... La  Coruña .......... La Coruña.. 19

£50,00 30 juilio 1942 ¡ Jaén ................ Ubeda ................. Jaén ..........

3.500,00 18 enero 1939 Valladolid ...... Valdestillas ......... Valladolid 90 •

1.800.00
2.000,00 i

l
1

junio 1941 
3 julio 1942

Cádiz .............
La Coruña ..... La Coruña .........

Lanache .rm 
La Coruña...

800,00 16 junio 1941 Orense ....... . Petin Valdeorras... Orense «1 '

1.260.00
1.280,00

6 septiembre 1995 
17 octubre 1939

¡ Burgos ............
Cádiz .... .........

Burgos ..-.¿....i.... .
Alcalá Gazu-les ....

Burgos r..~..
Cádiiz .........

3.250,00
1.606,66
1.833,33

Decretos de 6 
de mayo y 7 
de ag'osto de 
1931 («D . O.» 
números 10*1 y 
177).

1
' 27 marzo 1943 
28 nov:embre 1942 

. 15 septiembre 1942

La  Coru fia ....
Barcelona ......
Valencia .........

La Coruña
Barcelona .... .......
Valencia ..... ........

La Coruña... 
Barcelona... 
Valencia .....

o

1.050.00
1.800.00 
1.333.33

683,33

0

Real Decreto de 
22 do enero 
de 1924 («D. 
O.» núm. 20> 
y Ley de 16 i 
de junio 1942 
(«D . O .» nú
mero 160).

6 0nero 1943 
25 septiembre 1936 
14 enero 1937 
25 febrero 1943

Madrid ...........
Gijón .............
Albacete .........
Cádiz . . . * ..... iTi»

Madrid ..........
Luarca ................
Villar Chinchilla... 
San Femando ....

Madrid . . .tt;
Asturias .... •
Albacete .... 
Cádiz .........

22
23
24
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

i
D.a Matilde Sáez Rossi ............. ... Viuda ....... S M  ........... Teniente Coronel Médico D. Luis Sampedro Diez

Cap* An D. Ricardo M olin¿l ñera ....................
Capitán D. Francisco López Gutiérrez Ortega •

D.R Luciana Inés Cuesta García ......
D.a Antonia Oliveros Alvarez .............

Idem .........
Idem .........

G uóv -ría Civil ......
Ide m ................. .

D.a Francisca Día.: López ................... Idem .......... Inf.a Marina .... Capitán D. Antonio Broncos Herrera .................

0.a Am el: i Garcés Luis ....................... Idem ......... Caballería ......... -.. Teniente*D. Alfonso Almunia Valero .....................
0 .a Isabel G a’ '*án Sánchez ........ . ..
l).a Isabel Sáncnez Robles ....... .........

Idem ........
Idem . .......

Guardia C ivil ......
C Á S E ,  ..........

Teniente D. Adriano García Sánchez ....................
Maestro Armero D Salvador Márquez Varona

0.a Am paio Boluda Ace bes ...... .......... Idem .......... Idem . Sut" 1ferno pericial D. Edmundo Miranda Peña ... 

Auxiliar segundo D. J;nn Gómez Eg°a0.a Florentina Rosique Marín ......... Idem ......... C. A. S. 1. A .........
0.a María de los Angeles Jiménez Ga

rrido ....................................... Idem .......... S. M ....................... Sargento D. José Marfil del Castillo
D a Cann^n Roda Zapata Idem .......... Guard i a C1 vi 1 ... Guardia civil D. Serafín Céspedes navarro

Da Manuela Alvarez Rodríguez ¡.tt.t í—

•

Idem k — Infantería . ..7......

«

I

Teniente D. Antonio Máximo Ludeña . . . . . . . . . . . . . . . .7
/

> a Jon fe  Soria M u r ......... ........ .-....... Idem - -— Caballería ..;.7....... Teniente D. Antonio Ib&rz Buil ........................ —

).a Carmen Campillo Salmerón ....77... 

} A Carmen Correa González

Idem %——> Ingenieros

r

Ex Alférez D. Salvador Sorroohe Hernández .........

Esposa Aviación ............... Ex Brigada D. Miguel Pinto Redondo ...... ...v.v.......

Rpgina G il Valle . ■...... ; Viuda .......... Guardia C ivil 1M... Brigada Dñtflaudio Pulido Redondo ............. .77 ..

> *4 Josefa Gutiérrez Prado Esposa Idem ..................... Ex Brigada D. Pedro Monedero Adeva ...............

& Ariíi T r .ii.ít: Viuda ,-77,.7.. Carabineros ......... Brigada D. Casimiro Lorenzo Vicente ...... ..........

D.a Remedios Botella Hernández .... 
D.n María Salvado Escrich *

Esposa . I Infantería ............ Ex Sargento D. Pedro del Rey Pastor ....... ••......
Idem ..........! Artillería .............. Ex Sargento D. Salvador Soler Muñoz .................

1 "rvóm i Ti i Alonen Idem .......... C. A. S. E. . Ex Auxiliar de Obras y Talleres D. Juan Q u h  
Pérez ........................................................

i/« JL/VlllililvCv JL v X JLldfAl vi Caí iHv 1 i CV/ «•••••
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Pensión anual 
que se les  
concede

Gobierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.875.00 
1.166.66
2.750.00 
2.000,00

2.250.00 
2,000.00 
2.000,00 
2.000,00

1.333¡33

1.033.33 
1.040,40

1.833.33 

2.000,00

1.666,66

1.666,66V
l¿ 1.500,00

1.500.00

1.500.00
r

1.106,66 
r  1.500.00

‘ 1.500,00

(1) ,

Estatuto de Cla- 
.scs Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de i 9 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
m e r o  101 y 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número, 160).

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de; 
Estado de 22 
de octubre d€ 
1926 y Leyes 
de 28 de jume 
de 1940 (B. O 
del E. nume- 
ro 199) y lt 
de j u n i o de 
1942 («D 0.>:

. número 160).

22 febrero 1943
23 febrero 1936 
22 julio 1942 
18 agosto 1942

10 diciembre 1943 
29 ' -abril 1942
16 agosto 1936 
2 septiembre 1942

17 mayo 1942

22 neos; o 1936 
20 febrero 1942

14 agosto 1937 

22 enero 1942

16 agosto 1936

i 17 julio 1940 
> *
> 18 septiembre 1936

¡ 17 julio 1940 

.9 noviembre 1936

i
> 17 julio 1940

17 julio 1940

7 marzo 1941

Madrid .......................

Jaén ..................................

Granada ...................

Gijón ............................

Zaragoza ................

Valencia ............

| Badajoz .....................

j Madrid .......................

j Cartagena .........

! Barcelona ............

Almería .....................

Toledo ..........................

Madrid ............

Barcelona . . . . . . . .

Idem ................

Ciudad Real ...

León ..............

Almería ........ .

Alicante ..........
Valencia ..........

Baleares ..................

1 Madrid ...................................

Jaén ..........................................

Motril .......................................
Gijón ........................................

Zaragoza ..........................

Valencia ... .......................

Badajoz .................................

Madrid ..................... .............

Cartagena ........................

Barcelona ..........................

Almería ................................

Toledo .....................................

Madrid ...................................

\

Prat de Llobregat.

Barcelona ..........................

Porcuna ........................ ..

Almería . . ; ...........................

Valencia ..............................

Palma Mallorca . . .

Madrid . . . . . .

Jaén .....
Granada .... 
Asturias .....

Zaragoza . . .  

Valencia ....
Badajoz .....
Madrid ......

Murcia .......

Barcelona . . .  

Almería .........

Toledoi ..............

Madrid ............

Barcelona ...

Idem ...................

Ciudad R¿&1

Lreón .....................

Almería

Alicante ..........

Valencia .........

Baleares .........

24

25

26

27

27 

26 

29

28 

36

28
28

31
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OBSERVACIONES

I . Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el -punió de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de 'las pensiones que se les asigna.

2. Toldas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el Real Decreto 
qué fie cita en la relación, se le hace 
el .presente señalamiento, haber entero 
que disfrutaba el causante a su falle
cimiento. La percibirá en tanto con
serve la aptitud -legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que pudiera haber percibido por el 
Cuerpo a cuenta de la pensión que se 
le -concede.

4. Comprendidos en el Real Decre
to Ley que se cita en la relación, se 
]es hace el presente señalamiento, ha
ber entero que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento, en acto de servicio. 
La -percibirán en coparticipación, en 
tanto conserven'-la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del (fallecimiento del expresado causan
te, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que pudieran haber per. 
cibitio por el Cuerpo a que pertenecía 
el referido causante, y pasando por en
tero esta pensión al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

5. Comprendida en la Ley que se 
cita, en la relación y artículo séptimo 
y- octavo del Reglamento de la Orden 
do María Cristina, se le hace el pre
sente señalamiento, mejorando la pen
sión que, le fué concedida por Real 
Orden de 21 de abril de 19-12 («Diario 
Oficial» núm. 141). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desdé la fedha que se in
dica ¿n la relación, que son los cinco 
años aue autoriza la Ley de Contabi
lidad del Estado, a partir de la fecha 
df  la instancia de la recurrente, pre-2 
•V'.a liquidación y dedu-oción de las can
tidades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, a partir de la in
dicada fecha, 'y cuyo señalamiento que
da nulo.

6. Comprendida en el artículo cuar
to dé la Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 d!e junio siguiente, qpe 
se citan en la relación, se le hace el 
presente señalamiento,' tercera parte

. del sueldo de 6.000 pesetas asignado al 
causante, que sirve de regulador. La 
percibirá en .tanto conserve la aptitud 
legal para ¿! disfrute, desde la fedha 
que se indica en la ¡réJación, Que es la

de la publicación de la Ley primera
mente citada.

7. Se le hace el presente señala
miento, bercera pane del sueldo de 
0.000 pesetas asignado ,ad causante, que 
sirve de regulador. La percibirá eh 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
detl fallecimiento del expresado cau
sante.

8. Comprendidas las Leyes que 
se citan en la relación, Se les hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
de-1 sueldo asignado al causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se .indica en la relación, 
que es la de la primera Ley que tam
bién se empresa. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal, acrecerá la de la otra, 
sin necesidad de nuevo señalamienao.

9. Comprendida e,n el artículo pri
mero de la Real Orden de 17. de fe
brero de 1855 («C. L.» núm. 101), se 
le repone en la pensión que le fue con
cedida en coparticipación con sus her
manos doña Josefa y don "Antonio, los 
cuales dejaron de percibir: el varón, 
por su mayoría de edad, y las hem
bras, por haber contraído matrimonio. 
La percibirá, en tanto >conserve la ap
titud legal para * él disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación,, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su esposo, que no legó derecho a pen
sión.

10. Comprendida en eil artículo 15, 
capítulo oofavo dJcl Reglamento que ŝ  
cita en la relación, se le transmite la 
pens:ón vacante por fallecimiento de 
su herirían a doña Enriqueta Sendra. 
Ríus, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 23 de septiembre de 1906 y elevada 
a la actual cuantía en 10# d  ̂ enero 
de 1931. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfruite, 
Idesde la fecha que se indica en la re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo,' sin per
juicio de que si se declarase la au
sencia de su hermana doña - Leonor 

-falleciese ésta o dentro del plazo de 
prescripción extimtiva del artículo 92 
del vigente Estatuto no interesas  ̂ la 
transmisión die la porción que' pudiera 
corresjponlderle, acrezca la porción, cu
ya cuantía no ŝ  transmite en la ac
tualidad; la de doña Isabel, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 83 del referido Estatuto de Cla
ses Pasivas.

11. Se le transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre, 
•doña Paula de la Fuente Tóbes, a 
quien le fué concedida por el Consejo

Supremo de Guerra y Marina en 20 
de marzo de 1923 y dievada a la ac
tual cuantía. ek21 de. junio de 1929. La 
percibirá., en tanio conserv€ la aptitud 
legal para ol disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

12. &e .le transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre 
doña María Dolores López Tapia, a 
quien lie fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 12 
de mayo de Í924. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente a,l del 
fallecimiento dé su expresada madre

13.' Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se le hace 
él presenta señalamiento, vacante por 
fallecimiento de su madre, doña, Con
suelo Casas Martínez, la cual optó por 
la pensión de orfandad de su padre, 
Teniente Coronel don Isidoro Casas y 
Casares. La percibirá, en tanto con-( 
serve la aptitud legal para el disfrute, * 
(desde la fecha que se indica en la 
relación, que es la del día sí gíbente 
al d'el fallecimiento de su citada, ma
dre.

14. Se le transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre 
doña María Teresa de¡ Pino y Quiño
nes de León, a quien le fué concedi
da por este Alto Cuerpo en 24 de ju
lio de 1940. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, día áignriente ,al del falleci
miento de su expresada madre, pasan
do este expedienta a la Sala de Pen
siones de Guerra, que es la competen- 
te para entender en los beneficios de 
la Ley de 6 de noviembre de 1942, que 
también solicita-.

15. Comprendida en el artículo sép
timo del Reglamento para aplicación 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le hace él presente señala
miento, mejorando la/pens;ón que le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deudla y Clases Pasivas. La 
percibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ail del fallecimiento idel cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que- 
'dá nulo.

16. Se les transmite la .pensión va
cante, por fallecimiento de su madre, 
doña Ester Fernández Villsrán y Sainz 
id̂  Lastra, a quien le fué concedida 
jpo.r la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 12 de mayo 
de 1934. La percibirán por partes igua
les, y mano de su tutor, en tanto con-
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serve la  a p titu d  legal p a ra  el d isfru te, 
d e ¿á G. la  fe ch a  que se ind ica  €n  la re
lación , d ía s ig u ien te  al del fa llec im ien 
to de su ex p resad a  m ad re . D on F ra n 
cisco cesara  en  pl d is fru te  de la  m is
m a  e l 5 de  ju lio  de 1948, en. que c u m 
p lirá  v e in titré s  años, o an tes, si per
diese la  a p titu d  legal. La p a r te  co rre s
p o n d ien te  al h u é rfa n o  que p ierd a  la  
a p ti tu d  legal acrece rá  la de los que :a 
conserven  s in  necesidad  de n u eva  d e 
cla rac ión .

17. Se le t ra n sm ite  la  pensión  va
can te , por h a b e r  c o n tra íd o  m a tr im o 
nio su m ad re  doña Ana Pu ig  P eña , a 
q u ien  le fue co nced ida  po r este Alto 
C uerpo  cn  25 de a b ril d€ 1941. La 
p e rc ib irá  por m an o  de su tu to r, en 
ta n to  conserve lia a p titu d  legal p a ra  
el d isfru te , desde  la  fecha  que se in 
d ica  en  la  re lación , d ía  s ig u ien te  al 
dlel m atrim o n io  de su  e x p resad a  m a 
dre. C e sa rá  e n  el d isfru te  de la m ism a 
el 20 d.* sep tiem b re  de  1958. en  que 
c u m p lirá  la  m ay o ría  d? edad, o an tes, 
si perd iese  la  a p titu d  legal.

18. Se le tra n sm ite  la pensión  v a 
can te , por fa llec im ien to  de su  m adre , 
d o ñ a  V ic to rin a  B lanco M exías, a quien 
le  fue  concedida po r la D irección Ge
n e ra l dle la  D euda y C lases P asiv as 
en  14 de m arzo  d€ 1934. L a percib irá , 
en  ta n to  conserve la  a p ti tu d  legal p a 
r a  el d isfru te , desde la  fe ch a  que se 
in d ica  e n  la  re lación , d ía s ig u ien te  ai 
del fa llec im ien to  de su  ex p resad a  m a 
dre.

19. Se le  h a c e  el p re se n te  se ñ a la 
m ien to , que p e rc ib irá  p o r u n a  sola vez. 
e n  concepto  de  pag as de tocas, que 
co rresp o n d en  a  tre s  y m ed ia  m esad as 
dle superv ivencia , en  re lación  con el 
sueldo que d is fru ta b a  el c au san te  a su 
fa llec im ien to  y de sus años d,e se rv i
cios.

20. Se: les h a ce  el p re sen te  s e ñ a la 
m ien to , sueldo e n te ro  que d is f ru ta b a  
el c a u sa n te  a  su  fa llec im ien to  en acto  
d^ servicio. Da p e rc ib irá n  e n  c o p a rti
c ipación . en  ta n to  co n se rv en  la  a p ti
tu d  lega l p a r a  el d isfru te , y p a san d o  
po r e n te ro  a-1 que sobreviva, desde la  
fe ch a  que se in d ica  e n  la  re lación  
d ía  s ig u ien te  al del fa llec im ien to  del 
ex p resad o  cau san te .

21. Se  les h a ce  e1 P á s e n te  s e ñ a la 
m ien to , c u a re n ta  p o r c ien to  del h a b e r  
que d is f ru ta b a  #Y c au san te  a su fa lle 
c im ien to  en  a cc id en te  fo r tu ito  en  acto  
de servicio, con la  lim ita c ió n  e s tab le 
c id a  en  e l a rtícu lo  68 del E s ta tu to  que 
se  c ita  en  la  re'llación. L a p e rc ib irá n  
en  copartic ip ac ió n , en  ta n to  co n se r
ven  la  a p ti tu d  legail p a ra  el d isfru te  
y  su a c tu a l estad o  de pobreza, y p a 
san d o  por e n te ro  a l que sobreviva, d e s
de la  fech a  que se in d ica  en  la  r e la 
ción, d ía  s ig u ien te  a/1 del fa llec im ien to  
dél ex p resad o  causante.

22. Se le hace e l presente señala

m iento , te rc e ra  p a r te  del sueldo de
re tiro  que d is fru tab a  el c au san te  y
sirve dp regulador. L a  percib irá , en 
ta n to  conserve la  a p titu d  legal p a ra  
el d isfru te , desde la  fech a  que se in 
d i c a  Gn  la  relación, d ía  s ig u ien te  ai 
d'eC fa llec im ien to  de l expresado  c a u 
san te , a re serv a  de que si e n  el plazo 
legal ap are c ie ra  la  h u é rfa n a  doña 
C oncepción 'P are jo  G arcía , S€ m odifi
que este seña lam ien to .

23. Se le h a ce  el p re sen te  s e ñ a la 
m ien to , te rce ra  p a r te  del sueldo  d is
fru tad o  por el c au san  t^ d u ra n te  dos
años e n  situac ión  de re tirad o . La p e r
cib irá, e n  ta n to  conserve :a  a p titu d  
ilegal p a ra  el d isfru te , desdb la  fech a  
que se indica e n  la  re lación , d ía  si
g u ien te  al del fa llec im ien to  del e x p re 
sado cau san te , p rev ia  liqu idación  y d e 
ducción  de las c an tid ad e s  que p u d iera  
h a b e r  p e rc ;b :do p o r c u en ta  del se ñ a 
lam ien to . caso  de  h a b e r  sido hecho, 
po r el G obierno m arx ista ,

24. S e le  h ace  el p re se n te se ñ a la 
m ien to , te rc e ra  p a r te  del sueldo que 
d esfru tab an  los T en ien te s  en  la fecha  
del re tiro  del cau san te , a  cuyo em pleo 
e s ta b a  eq u iparado  p a ra  estos e f-o tos. 
L a -percibirá, en  ta n to  conserve la  ap 
t i tu d  legal p a ra  e4 d isfru te , desde la  
fech a  que se indica en la  re lación , d ía  
sig u ien te  al del fa llec im ien to  del ex 
p resado  causan te , p rev ia  liqu idación  y 
deducción de las c an tid ad e s  p e rc ib id as 
por la  pens ón cc-ncet'ida por la  D i
rección  G en era l d e  la  D euda y C lases 
P asiv as Gn 3 de m ayo de  1938, la  cua.l 
le  fué  su sp en d id a  en  v ir tu d  de lo d is 
puesto  en  la  O rden  de la  P resid en c ia  
d p  la  ConTis'ón de H acienda, fecha 24 
rJÍe agosto de 1937, cuyo señ a la m ie n to  
q ueda nulo. „

25. Se le hace  el p re sen te  s e ñ a la 
m ien to , te rc e ra  p a r te  del friayor su e l
do d isfru tad o  p o r el c au san te  d u ra n te  
dos años en  activo. L a percib irá , en  
ta n to  conserve la  a p titu d  legal p a ra  
el d :s fru te , desde la  fech a  que se in 
d ica . en  la  relación , d ía  sig u ien te  a-1 
del fa llec im ien to  del ex p resad o  c a u 
san te , p rev ia  liquidación y deducc ión  
d e  la s  c an tid ad e s  que hub iese  podido 
p e rc ib ir de  h a b e rie concedido pensión  
d u ra n te  la  dom inación  m arx is ta , y de-' 
b iendo ten erse  en  c u e n ta  ^1 lím ite  de 
5.000 p ese ta s  h a s ta  el 16 d.e ju n io  de 
l9-1r2, y, desde e s ta  fecha , e-1 de  10.000. 
respec to  a  la  co m p atib ilid ad  con  ta l 
p en sió n  del sueldo que, com o M aestra  
n ac io n al, percibe la  in te resad a ,

26. Se le h a ce  el p re sen te  se ñ a la 
m ien to . te rc e ra  p a r te  del sueldo que 
d is f ru ta b a  ,e;l c a u sa n te  a su fa llec i
m ien to . L a  perc ib irá  desdo la  fech a  
que se ind ica  en  la  re lación , d ía  s i
g u ien te  a-1 del fa llec im ien to  del ^ p r e 
sado causan-te, y cesa rá  en  el percibo  
de la  m ism a  el 10 de feb re ro  de  1940,

fech a  en  que c o n tra jo  nuevo m a tr i 
m onio.

27. Se le h a ce  el p re sen te señ a la 
m iento . te rc e ra  p a r te  d'el sueldo  que 
d is fru ta b a  el cau san te . L a  percib irá , 
e n  ta n to  conserve la, a p t i tu d  legal p a 
r a  el d isfru te , d esde  la  fecha- que se 
ind ica  en la  re lación , d ía  sig u ien te  al 
d e l, fa llec im ien to  del expresad o  cau 
san te , p rev ia  liqu idación  y deducción  
de las c an tid ad e s  percib idas p o r cu en 
ta  de la  pensión  que le fu é  concedida 
por la. D irección  G e n era l de  la  D euda 
y C lases P asiv as y susp en d id a  e n  v ir
tu d  de lo d ispuesto  en  la  O rd en  de 
la  P re sid en c ia  de la  C om isión de H a 
c ienda, fecha  24 de agosto  de 1937, 
cuyo señ a lam ien to  queda nulo.

28. C o m p ren d id a  e n  E s ta tu to  que  
se cita, en  la  re lac ió n  y L eyes que ta m 
b ién  se expresan , se le h ace  el p re
sen te  reña;! am ien to , te rc e ra  p a r te  del 
m ay o r sueldo d is fru ta d o  p o r el c au 
sa n te  d u ra n te  dos años en  activo  con 
.an te rio rid ad  ?.Y G lorioso  A lzam iento 
N acional, que same de regu lador. La 
p ercib irá , en  ta n to  conserve la a p ti
tu d  legal p a ra  el d isfru te  y el m arid o  
su fra  la  nena  de privac ión  de  lib e rtad , 
desde la  fech a  que se ind ica  en  d icha  
re lación , p rev ia  p re sen tac ió n  en  la  De
legación ele H acien d a  respectiva , del 
op o rtu n o  certificado  de prisren, c e sa n 
do e n  el percibo  de e s ta  pensión  a l 
se r  p u esto  en  lib e r ta d  ^  cau san te .

29. Se le h a c*  e l prestente señ a la r 
m ien to , te rc e ra  p a r te  del sueldo que 
d is fru ta b a  el c a u sa n te  a su falleci
m iento . que sirv e  ¿e regu lador. L a  p e r
c ib irá. en  ta n to  conserve la  a p titu d  
laga-l pa.ra. el d isfru te , desdo la  fecha  
que se in d 'ca  en  la  relación, d ía  si
g u ien te  al del fa llec im ien to  del e x p re 
sado  cau san te , previa, liqu idación  y d e 
ducción de las c an tid ad e s  que hubiese  
percib ido de h ab erle  ¿pido conced ida  
pensión, d u ra n te  la  d o m inación  m a r 
x ista .

30. Se le h a ce  el p re sen te  señaüa- 
m len to , te rc e ra  p a r te  del sueldo que 
d is f ru ta b a  e l c au san te  a  su  fa llec i
m iento , que sirve de  reguLaidor. L a  p e r
c ib irá. en  ta n to  conserve la  a p titu d  
lega l p a ra  e l d isfru te , desde la. fe ch a  
que se in d ica  en la re lación , d ía  si
g u ien te  a l  del fa llec im ien to  del Gxpre- 
sedó  cau san te , p rev ia  liquidación y 
deducción  de las  c an tid ad e s  qu? h u b ie 
r a  podido perc ib ir de h ab erle  sido  con- 
cedifda pensión  d u ra n te  la  dom inación  
m arx is ta .

31. S e  le h a ce  el p re sen te  se ñ a la 
m ien to  tem poral, .lim itación m ín im a  
que au to riza  el a rtícu lo  23 de l E s ta 
tu to  que s¿ c ita  en (la re lación , m odi
ficado p o r la. segunda  Ley que ta m 
bién  se expresa . L a percibirá, en  ta n to  
conserve la  ap titud - legal y el m arid o  
su fra  la  p e n a  de p riv ac ió n  de liber
tad , desde la  fe ch a  que se in d ica
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la relación, que es la del día siguiente 
al de la aprobación de la sen ten 

cia, cesando en el percibo de la m is
m a el 6 de m arzo d-e 1959, en que 
cum ple la pensión que se le concede, 
en arm onía con los anos de servicios 
dec referido oausan-te, o antes, si fu e 
r a  puesto en libertad  el mismo.

M adrid, 19 de junio  de 1943.—El% G e
n e ra l Secretario, Ju a n  H errera.

Señalamiento de haberes pasivos 
Varias Armas

ORDEN de 14 de julio de 1943 por 
la que se clasifica en la situación  
d e retirado y  pensionado con el haber 

 que se señala a los Jefes, O fi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.
Exorno. Sr.: Por la  P residencia tie es

te  Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se partic ipa a la Dirección G eneral de 
de la  D euda y .Clases Pasivas lo si- 

, guíente:
«En virtud  de las facu ltades confe

ridas a este Consejo Suprem o por l^ey 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («Diario Oficial» n ú 
m ero 1, anexo), h a  acordado clasificar 
en la  situación de re tirad o  y pensio

n a d o , con derecho al hab er pasivo 
m ensual que a  cada uno se les señala, 
a  los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in 
dividuos de tropa que figuran en  la  si
guiente relación, que da princip io con 
el T enien te  Vicario de segunda del 
Cuerpo Eclesiástico don M anuel Lou- 
reiro  Lorenzo y te rm in a  con el G u ar
d ia  civil Lucio L apuente Serrano.»

Lo que de orden del excelentísim o 
señor P residente, tengo el honor de 
p a rtic ip ar a V. E. p a ra  su conocimien^ 
to y efectos.

Dios guarde a .V. E. m uchos año6. 
i M adrid, 14 de julio de 1943*.—El G e
nera l Secretario, P. S., José Clemente. 
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O B SE R V A C IO N E S
a ) C on d e re ch o  a  re v is ta r  de ofi

cio y a  p e rc ib ir  m e n su a lm e n te  la  oan - • 
t id a d  de 100 p ese ta s  p o r la  p en sió n  
de la  P la c a  de la  R ea l y M ilita r  O r
d e n  de S a n  H erm en eg ild o .

b) C on  d erech o  a  re v is ta r  d e  ofi
cio y a  p e rc ib ir m en su a l m e n te  la  c a n 
t id a d  de 50 p e s e ta s  po r la  p en sió n  d e 
la  C ruz d e  la  R ea l y M ilita r  O rd en  
d e S a n  H erm en eg ild o .'

c) P re v ia , liq u id ac ió n  y d educción  
de la s  c a n tid a d e s  p e rc ib id as  p o r su  a n 
te r io r  se ñ a la m ie n to , que q ueda  nulo.

d ) C on  d erech o  a  p e rc ib ir  m e n s u a l
m e n te  la  c a n tid a d  de 17,50 p ese ta s  p o r 
la  p en sió n  de u n a  C ru z  d el M érito  
M ilita r.

e) P re v ia  liqu id ac ió n  y d ed ucción  
d e la s  c a n tid a d e s  p e rc ib id as  ipor su  a n - ,  
te r io r  señ a la m ie n to , que q u ed a nulo , a  
p a r t i r  de la  fe c h a  de p ercep ción  d e 
e s te  se ñ a la m ie n to  d e rectificac ió n .

f) C on  d ere ch o  a p e rc ib ir  m e n su a - 
¡ment-e la  c a n tid a d  de 50 p ese ta s  p o r 
la  p en sión  de u n a  M ed a lla  de S u f r i
m ie n to s  p o r la  P a tr ia .

g) Con d e re ch o  a  p e rc ib ir  m e n su a l
m e n te  la  c a n tid a d  de 17,50 p e se ta s  p o r 
la  p en sión  de u n a  M ed a lla  de S u fr i
m ien to s  p o r la  P a tr ia .

h ) E ste  h a b e r  p asivo  le  se rá  abo
n ad o  h a s ta  fin  d e  m ay o  d e  194 2 , e n 
tra n d o  n u e v a m e n te  e n  posesión d el 
m ism o  en  1 d e  ju n io  de 1943. E l t ie m 
po  que .no p erc ib e  h a b e r  pasivo  co rre s 
p o n d e  a l de c u m p lim ien to  de la  con
d e n a .

M a d rid , 14 de ju n io  d e  1943.—E l G e-, 
n e ra l S e c re ta r io ,-P . S., José  C lem en te.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

P la z a s  d e  g ra c ia  
O R D E N  de 3 de sep tie m b re  de  1943 

p or la que c o n c e d e  p la za  de gra 
c ia , a  d o n  F rancisco  J a v ie r , d o n  

A n to n io , doñ a  Teresa,  d o ñ a  M erce
des y  d oñ a  B ea tr iz  Casareis Pérez d e  E vo ra .
D a d a  c u e n ta  d e  in s ta n c ia  e lev ad a  

p o r  e l C oron el M édico de la  A rm ad a , • 
re tir a d o , don  S a n tia g o  C a sa re s  Bes- 
c a n sa , p a d re  d e l que fu é  T e n ie n te  d e  
A rtille r ía  d e l E jé rc ito  d o n  S a n tia g o  
C a sa re s  P é rez  de E v o ra , a se s in a d o  
p o r  los m arx is itas  e n  M a h ó n  el 4 de 
ag o sto  .d e  1936. y en  cu y a  in s ta n c ia  
s o lic ita  p la z a  d e  g ra c ia  e n  la s  E scu e
la s  y A cad em ias  de la  A rm a d a  p a r a  
su s  h ijo s  d o n  F ra n c isc o  J a v ie r  y d o n  
A n to n io , y el  m ism o  ben efic io  én  los 
co n cu rso s  d e p e n d ie n te s  do la  M a r in a  
a los q u e  p o r su  séxo p u e d a n  co n 
c u r r i r  p a r a  su s  h ;ja s  d o ñ a  T e re sa , 
d o ñ a  M ercedes y d o ñ a  B e a tr iz  C asa-



P á g i n a 8 7 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  8 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

res Pérez de Evora, se accede a lo so
licitado por considerarlos comprendi
dos en el punto 1.° de la Orden de 
8 de marzo de 1940 («D. O.» núme
ro 69).

Madrid, 3 de septiembre de 1943.
MORENO

Exernos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo y Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal 

Excmos. Sres.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 
por la que se nombra a don José 
Gómez Calvo Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Vinaroz.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el párrafo tercero del 
artícuílo 33 del Real Decreto de pri
mero de junio de 19-11, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Vinaroz, de categoría de entrada, a 
don José Gómez Calvo, Secretario Ju
dicial en sijiuación de excedente vo
luntario que ha solicitado el reingre
so en. eil servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguiente .̂

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de septiembre de 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Ecmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Valencia.

ORDENES de 4 de septiembre de 1943 
 por las que se nombra Registradores 
de la Propiedad de las loca]idades 
que se citan a los señores que se 
mencionan. 
limo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Aguilar de-la Fron
tera de primera clase, a don Francis
co Juan y Cabello, que servia el de 
Lucen a.

Lo digo a V. I. para su conocimieh- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.
Ump. Sr Director general dé los Re

gistros- y dd Notariado*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de San Felíu de Llobre- 
gat de primera clase a don José Ma
ría del Pozo Travy, que servfo el de 
Granollers.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D. Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Caravaca de segun
da clase a don, Enrique Bergón Oltra, 
que servía el de Boltaña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gi-I.
limo, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Miranda de Ebro de 
tercera clase a' don Francisco García 
y García que servía el de Cuevas de 
Almanzora.

Lo digo a V. I. p-ara su condcimien- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban'Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del 'Notariado.

. limo. Sr.: E3te Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Navalmonai de la Ma
ta de tercera clase a don Luis Tri
gueros Penal ver, que seivía el de 
Ibiza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ‘ efectos ,oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros^ del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar Dara el Resifitro de

la Propiedad de Belmente (Oviedo) 
de tercera clase a don Baldomero 
Díaz de Entresotos, que seivía el de 
Puerto de Santa María.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director gineral de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Esto Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaría, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
l-a Propiedad de Fuentes^úco de ter
cera clase a don José María López 
Torres, que seivía el de Peñafiel.

Lo ¿ligo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de' 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo ' dispuesto en. el artículo 
393 de la Ley Hipotecaría, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Belorado de cuarta 
clase a don Antonio Cabello de Alba 
y García, que servía el de Alla^z.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros j^del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaría, ha tejido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de La Vecilla de cuarta 
clase a don Podro Antonio Rullán 
Casanovas, que servía el de Cervera 
del Río Albania.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos afí°s. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Si-. Director general de los Re

gistros y del. Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
393 d«Ma Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Almazán de' cuarta 
clase a don Pío José Brionos Ledes- 
ma, que servía el de Puebla de Tríves.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.
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Dios guarde V. I. muchos año.s. 
Madrid. 4 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para -el Registro de 
la Propiedad*de La Bañeza de cuar
ta clase a don Luis de la Ha-za Or- 
dóñpz, que servía el. de Cogolludo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y . ¿toctos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.— ' 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria ha tenido j  

a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Villamartin de Val. j  

deorras de cuarta clase a don José Al- I 
mrez de. Toledo López, que se encon
traba en situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.-— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de agosto de 1943 por 
la que se asciende, por corrida de 
escala, a doña Carmen Zaccagnini 
Rodríguez,  Auxiliar del Cuerpo de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

limo. S r.: Vacante una plaza en la 
segunda categoría del Escalafón d i 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos por excedencia de 
doña Purificación Blanco Guitián, que 
prestabg sus servicios en la Bibliote
ca Pública de Pontevedra,

Este Min’sterio ha tenido a bien 
disponer'que se dé la correspondiente 
corrida de escala y, en su virtud, que 
ascienda a la expresada segunda ca
tegoría y sueldo anual de 7.200 pese
tas, con efectos económicos y anti
güedad ddl día 11 de los corrientes, 
siguiente al en que se Produjo la va
cante. doña Carmen Zaccagnini Ro
drigues?. que presta sus servios os en 
fcus Bflbhofceoas Populares dé Madrid.

l o  que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTTN

Timo. Sr. Diredtor general de Archi
vos y Bibliotecas.'

ORDEN de 25 de agosto de 1943 por 
la que. se deja sin efecto la de 28 
de julio último por la que se anun-  
ciaba a oposición la cátedra de 
« Ciencias biológicas (Biología gene- 

  ral, Botánica y Zoología) »  de la Fa
cultad de Ciencias de Granada.

Timo. Sr.: Este Ministerio hia re
suelto dejar s;in efecto la Orden de 
28 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de los co
rrientes), ñor la cual c,e anunciaba a 
oposición, turno libre, la oátedra de 
«Ciencias biológicas (Biología general.

! Botánica y Zoología)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ora.

I nada.
| Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y domas ofcotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
limo, Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
por la que se autoriza, a los Profe
sores de Educación Física la asis-  
tencia al I  Congr eso Nacional de  
la misma asignatura. 

limo. Sr.: Dispuesta la celebración ¡ 
del I Congreso Nacional d'e Edüca- 

  ción Física, cuvds tareas han de d-es- 
   arrollarse en los días comprendidos 
  del 1 al 17 de octubre próximo, y a = 
propuesta do la Secretaría ‘del nícn- j 
clonado Congreso, dependiente de la 
Delegación Nacional de Deportes de | 
F. E. T. y de las J. O. N. S.,

H te Ministerio ha dispuesto con
ceder autorización a los Profesores 
d:e Educación Fís’ca do les Institutos; 
Nacionales de Enseñanza Media que 
acrediten su condición do congresis
tas para que puedan, durante los 
días señalados, concurrir a. las tareas 
expresadas,' quedando dispensados 'de 
la asistencia, -a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoclmiem*’ 
to y efectos.

Dkx- * guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1; de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Dlreotor general de Ense
ñanza Media,

ORDEN de 1º de septiembre de 1943 

por la que se declar a jubilado a 

don Arturo García Merino, Auxil ia r  

numerario del Instituto de Ense

ñanza Media de Cáceres.

Timo, Sr.: Por haber cumplido en 
el día de hoy la edtetd reglamentaria 
para su jubilación,

Este Ministerio ha .resuelto decía- 
; rar jubilado, con ©1 haber que por 
1 clasificación le corresponda, a don 
Arturo García Merino, Auxiliar nu
merario de la Sección 4e Letras del 
Instituto* de Enseñanza Medía de 
C Á c e r e s .

Lo digo a V. I. pera su conocímien- 
; to y efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
i

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Medía.

ORDEN de 2 de septiembre de 1943 

por la que se concede la exceden

cia voluntaria a doña Dolores Gó

mez Molleda, funcionaria del Cuer

po Auxiliar de Archivos, Bibliote

cas y Museos.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
con'fecha 1.° de los corrientes ha te-» . 
lúdo entrada e.n este Ministerio, pre
sentada por doña Dolores Gómez Mo
lleda, función-aria del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
con diestimo en la Biblioteca Pública _ 
de HueSoa, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria de 
su cargo; visto asimismo, el informe 
favorable del Director de la Biblio
teca,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Regí amento de 7 de septiembre de 
1918. dictado para* aplicación de la 
Ley de Bases de 22 d# julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder a 
doña Dolores Gómez Mo-lleda la exce
dencia voluntaria de su oargo d!e 
Auxiliar dle Archivos, Bibliotecas y 
Museos por un tiempo no menor de 
un año ni mayor dé diez.

Lo que digo a V. T. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Hipo. S*r. Director general de Archi
vo» y Bibliotecas ¿
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ORDEN de 2 de Septiembre de 1943 
por la que se asciende, por m ovi
m iento natural de escala, a los 
Auxiliares numerarios de Institutos 
de Enseñanza Media que se m en
cionan.

limo. S r.: Con motivo de la jubi
lación del Profesor ^diunto (Auxiliar 
numerario) don Arturo García M eri
no, existe vacante una dotación en la 
segunda categoría del Escalafón de 
Auxiliares 'numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, que 
corresponde gl' ascenso; por lo que 

Este Ministerio ha resuelto que ira se 
a  ocuparla don Luis Ceniborain Cha- 
varría. Profesor adjunto ('Auxiliar nu
merarlo) en el Instituto Nac;onal de . 
Enseñanza. M^rjia «San Isidro», de ' 
esta.' cainita], con el sueldo -anual de 
¿iete md pesetas n la gratificación 
/de sets mil. con la antigüedad de esta 
fecha, y que don Honorato Alvares 
García, al que se ha concedido el 
¿reingreso al servicio activo por Or
den de 26 de' agesto último, disfrute 
del sueldo anual de seis mil pesetas, 
dotación vacante por el ascenso de 
que se ha hecho mérito, pasando a 
prestar sus servicios, a partir de pri
mero de octubre próximo, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Gani- 
yet», de Granada.

Dichas remuneraciones son con car
go a los capítulo y artículo primero,

• grupo tercero, concepto único, sub- 
conoepto cuaúto, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos.

D’ios gdarde -a V. I. muchas años. 
Madrid, 2 de septiembre de 194-3.

IBAÑEZ M A R T IN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se determ inan las dis
ciplinas que componen el primar 
curso de la Facultad de Veterinaria.

Unjo. S r . : Publicada y vigente la 
Ley de Ordenación de la Universidad 
española y sin perjuicio de que en 
cumplimiento del articulo 16 de di
cha Ley se promulgue en su día los 
Decretos reglamentando la organiza
ción de cada Facultad que ya- han si
tio estudiados por las respectivas Fa
cultades e informados por los Con
sejos Nacional de Educación y de Rec
tores. y con el objeto de facilitar' la 
matrícula a los escolares de los pri
meros cursos,
. Este Ministerio ha dispuesto: 
Prim ero.— Que las disciplinas que 

eomponen el primer curso de la Fa^

cuitad de Veterinaria son las siguien
tes:

Matemáticas especiales.
Física -aplicada.
Química aplicada.
Biología aplicada.
Histología. *
Zoología médica y agrícola.
Embriología.
Anatomía descriptiva y topográfica.
M orfología externa de los animales.
Segundo.—Los estudios de dichas 

disciplinas se realizarán en dos cua
trimestres, divididos en la siguiente 
fo rm a :

Cu atr i mestr e p v i m ero. —M  at om á tic as
ern°eia les.

Física aplicada.
Biología, aplicada.
Histología.
Anatomía descriptiva y topográfica.
Cuatrimestre gw&undo. —  Química 

aplicada.
Zoología médica y agrícola.
Anatomía descriptiva y topográfica.
M orfología externa de los animales.
Embriología.
Tercero.—Las Universidades abrirán 

matrícula, oficiad para el indicado pri
mer curso desde el* cinco de septiem
bre corriente asi cinco de octubre pró
ximo, teniendo en  cuenta lo dispues
to en la Orden' de este Departamento 
de 10 de agosto último.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás ('feotos.

Dios guarde a V. I. muchos ¡años.
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

llano. Sr. Director general ,de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  OBRAS  P UB L I CAS
ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 

por la que se admite al servido 
del Estado, sin imposición de san
ción, al In terventor de Sección del 
Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles don G uillerm o Jiménez 
González.

lim o. S r.: Aceptando la propuesta 
de la-» Subsecretaría de este Departa
mento, que hace suya la del Instruc
tor designado al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto se ad
m ita al servicio del Estado, sin impo
sición de sanción, como clasificado 
en el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 10 d>e febrero de 1939, al 
Interventor de Sección del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles don 
Guillermo Jiménez González, actecri- 

'to  a la Inspección de Circulación y

Transportes por Carretera de la Je
fatura de Obras Públicas de Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde & V. T. muchos años. 
Madrid,. l.° de septiembre de 1943.

PEÑA BOEUF.„

limos. Sres. Subsecretario de este M i
nisterio y Jefe de la Sección de 
Personail de Cuerpos Especiales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos. Sección cuar
ta (Red Postal). Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las 
Oficinas del Ramo de Castronuño 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las Oficinas del 
Ram0 de Gastronuño y su estación 
férrea, en el tipo de dos mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones die.l pliego correspondien
te. se advierte al público que el refe
rido phego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Va- 
lladolid hasta el día 4 de octubre 
próximo y que la  apertura de plie
gos tendrá lugar el día 9 del mismo 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Valladolid.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ............
vecino de ........... se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
d¡e ........... a ........... y viceversa, por
el precio dé ......... •.... (en letra) pe
setas ............... (en letra) cénit irnos,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado' por e-1 Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a olí3. por separado, ja carta 
de pago que acredita hab.~r deposi
tado en ........... la fianza de cuatro
cientas pesetas.......................................•

(Fecha y firm a del interesado.) 

8.738-iA. O.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

Anunciando concurso de traslación entre Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de catego
ríade entrada, las Secretarías que a continuación se insertan

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto de 1.’ de junio de 19-11, modificado por el 
Decreto de 22 de enero de 19$5> se anuncia a concurso de traslación, entre Secretarios de Juzgados die Primera 
Instancia, las Secretarías de entrada vacantes que a continuación se insertan, que han correspondido a los tur»

nos 1.° y 2.°, e.; cablee idos en el men clonado precepto.

Secretaría Tilmo
Fecha

de
la vacante

Causa de la vacante

Escalona ..............................................
Mancha Real ................... ................
Bujailance ...........................................

Villena ........................*.......................

Castro del Río ...............................y
Becerrea ..............................................
Pola de Siero .................-.....................
Huesear ................................................
Madridejos ..........................................
Tafalla ..................................................

Navataoral de la Mata ..................
Seo úl veda ............................................

Gaucín .................................................
Puenteca’ldelas ....................................

Chelva ..................................................

Montánchez .........................................
Maguer v....................... ........................
San Martín de .VaJldeiglesias ..........
Ginzo de Limia ...................................
Castrojeriz ...................................... .
Astudillo ........................ ......................
Belorado ...............................................
Sos del Rey Católico ........................
Montefrío ............................ ........... .
Mota del Marqués ............................
Villadiego ........................ ....... ............
Hervás .................... ...................... .
Torrecilla d  ̂ Cameros ......................
Calamocha ........................... *..............
Lucena del Cid ...... ............................
Cazorla ............. .................. .................
Riaza ............................................
Frechilla ....................... ......................
San Vicente de la Barquera ...........
Pastrana .........................................
Montilla .................... ........................
Bermillo dé Sayago ............. .......
Banco de Avila .................................
Olvera .................................................
Tordosillas .........................................
Sequeros .............................................
Sa riñe na .......................*¿v. ó.
Priego .......

2.0 
1.°
2.0 
1.°
2.0 
1.° 
2.° 
1.°
2.0 
1.° 
2.° 
1.° 
2.° 
1.° 
2.° 
1.°
2.0 
1.° 
2.° 
1.° 
2.°
1.0
2.0
2.0 
1.° 
2.°
1.0
2.0
1.0 
2.0 
1.°
2.0
1.0 
2.0
2.0
2.0
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
!•

13-2-4)43
13.2-943 
13-2-943 
13-2-943 
13-2-943 
13-2-943
13.2-943 
13-2-943 
13-2-943 
13-2-943
13.2-943 
13-2-943 
13-2-943 
27-2-943
15.3-943 
25-3-943
5-6-943
8-6-943
8.6-943 
C-6-9 43 
8-0-943 
8-6-943
8.6-943 
8-6-943 
8-6-943
8.6-943 

' 8-6-943
8-6-943
8-6-943
8.6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8.8-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943
8.6-943 
8-6-943 
8-C-943 
8-6-943
8.6-943
8.6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6.943 
8->6-943 
8-6-943 
8-6-943
8.6-943 
8-6.943 
8-6-943 
*6-0*3

Promoción de don Rafael Pardo. ^
Promoción de don Andrés Tapia.
Promoción de don Wenceslao Miralleg.
Promoción de don Augusto Arquer. \ 
Prom^ión de don Vicente García.
Promoción oe don Trinidad Castelo.
Promoción de don Angel Sánchez Haiguindey. 
Promoción de don Julián Paredes.
Promoción de don Marcial Esté vez.
Promoción de don Jaime Péraz.
Promoción de don Casto J. Marín.
Promoción de don Antonio Rodríguez.
Promoción de don Domingo Be unza.
Renunciante don Manuel Gil García.
Excedencia oe don Francisco Castellano,
Separación de don Angel del Rincón.
Defunción de don Gregorio Bragado.
Traslado de don Carlos S. de Boado.
Decu arpada desierta a;l turno prime.ro.
Declarada desierta al turno segundo.
Traslado de don Manuel Santillana.
Trasudo de don Francisco P. Rodríguez.
Traslado de don Gregorio Galiana.
Declarada desierta a.l turno primero.
Declarada desierta al tumo segundo.
Traslado de don José Hu-itíobro.
Declarada desierta al turno segundo.
Traslado de don Salvador Morales.
Traslado de don Telmo S, Carballido.
Declarada desierta al turno prmero.
Declarada desierta, a1 turno primero.
Traslado de don Manuel Núñez.
Traslado de don Vicente A. de Miguel,
Declarada -desierta al turno primero.
Traslado de don Carlos Arroyo.
Declarada desierta al turno primero.
Traslado de don Rafael Enríquez.
Declarada desierta al tumo primero.
Traslado de don José A. Ricote. % 
Traslado de don José I. Poch.
Trasilado de don Pedro A. Romero.
Traslado de don José Cabra.
Traslado de don Fidel C. de En tonda.
Declarada desierta rí; turno segundo.
Traslado de don José María Moreno.
Idem de don Daniel es Lucas.
Declarado dlesierto, turno segundo.
Traslado de don Cesáreo G de la Calla.
Idem dé don Juan M. Galicia C'arriazo.
Declarado desierto al tumo primero.
Traslado de don Anfonso R. Alvares 
Declarado desierto al tumo primero.
Traslado de don Antonio Nogueral.
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Secretaría Turno
Fecha

de
la vacante

Causa de la vacante

-  Cabuámiga . . . . . . . . . . . . .......
Marbella ........................... .................
Marella .............................. ..........
Los Llanos ........................*................
Villar del Arzobispo .................... .
Colmenar ............. «................. ..........
Ciíueme<, ..................................  ...
Puebla de Alcocer ............................
Piedra buena ....................................
Cañete ................................................
J arandilla .....v........... .................. ....

Molina de Aragón ....................
Pego ................... ............................ .
Fuentesaúco ........... ............ i.............
San Mateo ............................. ...........
Herrera del Duque ......•....................
P1’*’buega .............................................
Cervera Río Alhama ....................
Cervera Río Pisuerga ........................
Albócácer .......................j...............

2.0
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1!.° 
2.° 
1.® 
1.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.0 
1.0 
2.°
2.0
1.0 
2.0 
1.0 
1 3 
2.0

8J6-943 
8-0.943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 
8-6-943 

* 8-6-943 
8-6-943 
8-6.943 
8-6-943 
8-6-943 

15.6-943 
>9-943

Traslado de don Manuel Cardenal.
Idem de don Ricardo Bautista de la Torre. 
Idem de don Enrique Martínez.
Idem de don Juan N. Priego.
Declarado desierto al turno primero.
Idem id. id. segundo.
Idiem id. id. primero.
Idem id. id. segundo.
Traslado de don Higinio González.
Declarado desierto al turno segundo.
Idem id. id- primero.
Idem id. id. segundo.
Idiem id. id. primero.
Traslado de don Manuel Cortés.
Idem de don Carlos Bloch.
Declarado .desierto al tumo primero.
Idem id. id. segundo.
Idem id. id- primero.
Traslado de don José Tejera.
Excedente de don Diego Ramírez.
Idem de don Julio Calvet.

Las Secretaría s  aspirantes presenta,, 
rán &us instancias en la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia territorial 
a que corresponda el Juzgado de que 
son. titulares, dentro de ios veinte días 
naJturales siguientes al de ,la< publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en &u solicitud, numerada- 
mente, el orden de preferencia de 
las Secretarías vacantes a que aspi
ren. Los Secretarios quie ostenten la 
condición de Letrados, formularán en 
una sola instancia y como si &e tra
tara de un solo concurso su petición, 
relacionando numeradamente las Se
cretarias que soliciten, cualquiera que 
fuere el turno a que corresponda.

Los Secretarios -aspirantes que resi
dan fuera de. la Península, presenta
rán sus instancias en la Audien
cia Territoriail correspondiente, la cual 
comunicará por telégrafo las peticio
nes que se huJbíeren formulado ante 
ella, sin perjuicio de cursar oportuna
mente las solicitudes.

Las Secretarías de. Gobierno de les 
Audiencias Territoriales, remitirán a 
este Ministerio las instancia® de los 
aspiranteá, dentro de .los diez días si
guiente a 1 del vencimiento del pla
zo seña:1 ado para, la presentación de 
solicitudes.

Madrid. 3 de septiembre de 1943.—
P. €1 Director general. el Subdirec- 
tor general, Manudl Soler.

 MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Media

Señalando errores de copia observados 
en las relaciones de plazas vacan
tes de Profesores de Institutos Na
cionales d e  Enseñanza Media que 
habrán de cubrirse por oposición.

Al comprobar con sus origíneles las 
Ordenes publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de 
agosto y 5 de septiembre últimos 'en 
los que insertan la relación de pla
zas vacantes de Profesores especia
les de «Italiano»' y adjuntos de «Len
gua y Literatura españolas» que se 
ñau de proveer en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, se han 

- observado algunos errores de copia, 
por lo que,

Esta Dirección General hace públi
co que la mencionada relación ha de 
considerarse rectificadla como sigue: 

«Italiano».—Tnstiituto Nacional de 
Enseñanza Media de Oviedo (femeni
no) en vez del masculino.

«Lengua y Literatura españolas.— 
Idem id. «Beatriz Gailindo», de Ma
drid, en vez del de «Cervantes».

«Lengua y Literatura españolas».— 
Idem id. «Maragall», de Barcelona, en 
vez del de «Menéndez y Pelayo».

Madrid, 0 de Septiembre de 1943.— 
El Director general, Luis Ortiz.

rimo?. Sres. Presidente® de lo® Tribu
nales de oposición a plazas de Pro
fesores de «Italiano» y «Lengua y 
Literatura chañólas» de Institutos 
Nacto&adefl & Enseñanza £5edÍA.,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamen
te a los señores que se indican, opo
sitores a la cátedra de Pediatría 
de la Facultad de Medicina de Gra
nada.

Extinguido el plazo a que ge relie* 
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi- 
oo lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las
oposiciones, tumo libre, para ia pro
visión de la cátedra de Pediatría de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada no ha sufrido 
modificación.

2.° -Que se consideren definitiva- 
mente admitidos los opositores si
guientes :

Don Luis Torres Marty- 
Don Justo Vega Fernández.
Don Manuel Suárez Perdiguero. 
Don*. Antonio Galdó VílLgas.
Don Julián Rubio García.
Don Juan Luis Morales González. 
Don Ramón María de la Calzada 

Rodríguez, y 
Don Cipriano Pérez Delgado.
3.° Que en cumplimiento del pá

rrafo segundo del artículo 13 del De
creto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas opo
siciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid 2 de septiembre de 1943.—
Orte.




